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Se abre la sesión a las diez y cinco minutos de la ma- 
ñana. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores Diputados, 
muy buenos días. 

Comenzamos la sesión convocada a iniciativa de los 
grupos parlamentarios de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya y Popular en solicitud de comparecencia del 
señor Ministro de Economía y Hacienda para informar 
sobre las modificaciones de la Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado de 1995. Creo que respondo al sentir 
de la Mesa y de los portavoces agradeciendo al señor Mi- 
nistro su pronta, buena y espléndida disposición para 
comparecer prácticamente en la primera fecha posible 
parlamentariamente después de la solicitud realizada por 
ambos grupos. 

Me van a permitir SS. SS. que formule algunos avisos 
en relación con el trabajo de las próximas semanas. El jue- 
ves día 23 de febrero por la tarde tendrá lugar la habitual 
comparecencia del Secretario de Estado de Hacienda, se- 
ñor Martínez Robles, comparecencia que corresponde, de 
acuerdo con las normas que SS. SS. conocen, a la informa- 
ción que a lo largo del año se hace por el Ministerio de 
Econom’a y Hacienda a través del Secretario de Estado de 
Hacienda. El lunes día 27 por la tarde y el día 28 por la ma- 
ñana tendrán lugar comparecencias, seis en total, en las 
que están incluidas la del Secretario General de la Seguri- 
dad Social, el Director General del Instituto de la Salud 
(Insalud) y subsecretarios de distintos departamentos mi- 
nisteriales. Son comparecencias que sobre ejecución secto- 
rial de los Presupuestos Generales del Estado de 1994 han 
sido facilitadas por el Grupo Parlamentario Popular. 

De otra parte, esta Comisión, aunque no como trabajo 
habitual de la misma, tiene pendiente la culminación de los 
trabajos de la ponencia especial nombrada para estudiar el 
régimen financiero de la Seguridad Social. Como S S .  S S .  
saben, dicha ponencia ha terminado sus trabajos en su fase 
inicial hace dos semanas, después de diversas compare- 
cencias, en reuniones que tuvimos en el parador de Toledo. 
El calendario previsible será el siguiente. Primero, la po- 
nencia se reunirá algún día de la semana que viene, puede 
ser el miércoles, para elaborar el calendario de trabajo y 
permitir que los grupos parlamentarios puedan hacer algu- 
nas observaciones o enmiendas al texto inicialmente apro- 
bado, que supongo que estamos en disposición de repartir 
en los próximos días. Existen dudas, desde el punto de 
vista reglamentario -tendrá que decidirlo la ponencia y 
quizá consultarlo al Presidente de la Cámara- en razón a 
si los trabajos de la ponencia requieren de sesión de la Co- 
misión de Presupuestos o, después de presentadas las en- 
miendas por los grupos, pueden pasar directamente al 
Pleno. En todo caso, es propósito de la Mesa y de los por- 
tavoces de la Comisión y creo que de los integrantes de la 
propia ponencia que los trabajos culminen en el Pleno de- 
finitivamente en el mes de marzo, antes de la convocatoria 
de las próximas elecciones locales y, en su caso autonómi- 
cas. Indico estas fechas para que puedan organizarse SS. 
SS. y los grupos en relación con los trabajos que tenemos 
pendientes. 

De conformidad con el Reglamento de la Cámara, en 
primer lugar intervendrán, si les parece, por el orden de 
sus peticiones de comparecencia del señor Ministro, los 
portavoces de Izquierda Unida y del Grupo Popular. Con- 
testará el señor Ministro. Habrá una segunda intervención 
de ambos portavoces. Cerrará el debate en esta fase inicial 
el señor Ministro y luego habrá intervenciones para fijar 
posiciones de los distintos grupos en el orden habitual. 
Contestará el señor Ministro, y si hay tiempo, daremos un 
pequeño turno de réplica, si entre todos administramos el 
tiempo que, como siempre sucede, es escaso. 

Tiene la palabra el señor Ríos, en nombre del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida. 

El señor RIOS MARTINEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

La solicitud de comparecencia por parte de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya es para que el Ministro de 
Econom’a y Hacienda explique cuál es el alcance de las 
modificaciones presupuestarias. Fundamentalmente 
queríamos conocer aquí, en las Cortes Generales, donde 
radica la representación del pueblo español, no a través de 
los medios de comunicación y con la información más o 
menos somera de los distintos miembros del Gobierno que 
han comparecido para explicarlo, cuáles han sido los moti- 
vos que han provocado, por un lado, el reajuste presupues- 
tario y, por otro, el recorte. Primero se habló de un recorte 
presupuestario de 150. O00 millones de pesetas y después 
se ha planteado un ajuste, una especie de retención a es- 
pera de unos 400.000 millones de pesetas. 

Nosotros hemos perdido este debate en esta Comisión 
porque parecía que en el seno del Gobierno se estaba ins- 
talando una situación de debate exclusivamente en rela- 
ción a no sé qué intenciones o maniobras políticas, una es- 
pecie de conjura de necios políticos que quería discutir so- 
bre determinados elementos extragobierno, fuera de la ac- 
ción ejecutiva, pero que la econom’a iba bien, que la polí- 
tica presupuestaria iba bien, que la cosas marchaban y que 
España marchaba, que en realidad había una especie de ob- 
cecación por parte de las fuerzas políticas que decían que 
no marchaban. 

Lo cierto es que la política presupuestaria es una espe- 
cie de acción permanente de improvisación, ejecución, 
evolución no meditada, no medida, y a pesar de que el Go- 
bierno ha estado diciendo que precisamente el objetivo de 
estas medidas presupuestarias ha sido el de obedecer las 
indicaciones de esta Cámara diciendo que hay que evitar 
previsibles modificaciones presupuestarias en el futuro, la 
realidad ha sido que este recorte de 150.000 millones de 
pesetas - d i g o  recorte porque son dineros que no se van a 
invertir- afecta a programas específicos del Gobierno 
-nos gustaría conocer cuáles son estos programas cuya 
actuación se va a ver recortada- afecta a objetivos que el 
Gobierno se había marcado, con independencia de que 
sean recursos que vienen del ejercicio anterior, de actua- 
ciones no ejecutadas, pero que estaban en una previsión 
del Gobierno, en una actuación ordenada, planificada y 
programada por el propio Gobierno. Por tanto, quem’a sa- 
ber a qué objetivos ha tenido que renunciar el Gobierno, o 



- 

COMISIONES 
12835 - 

15 DE FEBRERO DE 1995.-NÚM. 421 

en el caso del reajuste presupuestario de estos 400.000 mi- 
llones de pesetas, sobre qué objetivos ha planteado el Go- 
bierno aplazar su ejecución o consecución. 

Junto con esto nos gustaría conocer cuáles son los argu- 
mentos. La política presupuestaria del Gobierno siempre 
si: ha cifrado en unos parámetros macroeconómicos que 
ajustaban la pulítica del Gobierno y de los cuales no se po- 
dían salir: previsiones que el Gobierno tenía bastante aco- 
tadas en índice de déficit, en índice de deuda, más o menos 
al final, de actuación de inflación, de evolución más o me- 
nos probable de los tipos de interés. En función de esas ac- 
tuaciones macroeconómicas el Gobierno planteaba un 
ajuste de su posición política presupuestaria. Lo cierto es 
que la salida a circulación de la deuda al parecer ha provo- 
cado una distorsión en el precio de la misma y eso ha sig- 
nificado tener que hacer frente a un mayor coste de intere- 
ses de los que en principio se han previsto. 

A nosotros nos gustaría conocer cuál es el volumen de 
deuda que el Gobierno ha sacado al mercado, que ha en- 
contrado ese incremento de interés superior al previsto, 
que se situaba en tomo al 10 por ciento -parece que al fi- 
nal se puede situar en torno al 11 por ciento-, y cuáles son 
las previsiones de emisión que durante todo el ejercicio 
han llevado al Gobierno a situar ese ajuste presupuestario 
de previsión - q u e  a lo mejor al final del ejercicio no son 
esos 400.000 millones; a lo mejor son menos u otra 
cifra-, cuáles son las previsiones de actuación del propio 
Gobierno para este cálculo. Pero, junto a todo ello, nos 
gustm'a saber si el comportamiento del precio de la deuda 
española ha evolucionado al mismo nivel que el de las de- 
más deudas; es decir, si es un problema general, ya que 
permanentemente nos comparamos con Europa; si la 
deuda española ha evolucionado en el mercado de la 
misma manera que la deuda de otros Estados ha podido 
evolucionar; si son condiciones de nuestra propia deuda; si 
es que nuestro producto en el mercado tiene unas limita- 
ciones que no tienen otras, y de qué manera se puede inci- 
dir para superar esas limitaciones o esas realidades que 
puede tener el producto deuda pública española en el mer- 
cado financiero. 

Como el señor Presidente ha dicho, durante estas sema- 
nas próximas vamos a realizar un seguimiento de las dos 
evoluciones presupuestarias, tanto del recorte como del re- 
ajuste, ministerio a ministerio, pero la verdad es que la 
evolución de los números que han aparecido y sobre los 
que el Gobierno ha trabajado se dirige a símbolos de la po- 
lítica de obras que el Gobierno presentó en los meses sep- 
tiembre-octubre. Entre el reajuste y el recorte hay un volu- 
men de incidencia importante sobre el Ministerio de Obras 
Públicas, hay también una incidencia importante sobre el 
Ministerio de Educación y Ciencia, y fue uno de los sím- 
bolos que el Gobierno en la presentación presupuestaria 
utilizó, diciendo que íbamos a hacer un esfuerzo impor- 
tante en nuestro país de unos 50.000 millones de pesetas u 
80.000 millones de pesetas dirigidos a la educación, por- 
que España necesitaba de ese esfuerzo, y sin embargo 
ahora vemos que en el volumen de dinero el Ministerio de 
Educación y Ciencia está afectado en 38.000 millones de 
pesetas aproximadamente. 

En suma, a nosotros nos gustaría conocer por qué se 
han derivado estos reajustes a estos ministerios, a los mi- 
nisterios que mayor volumen tienen en la actuación, y si la 
reducción o el recorte de los objetivos y programas han 
obedecido a sugerencias o indicaciones de los distintos mi- 
nisterios o a una posición decidida o programada por el 
propio Ministerio de Econom'a y Hacienda; es decir, si la 
aplicación real y práctica de la distribución de este recorte 
de 150.000 millones de pesetas o del reajuste de 407.500 
millones de pesetas ha sido sobre la base de las indicacio- 
nes o de las prioridades que los distintos ministerios han 
dado, o si más bien ha sido una prospección en función de 
una realidad determinada. 

Señor Presidente, estos serían los Objetivos de la com- 
parecencia que nosotros pedimos. Esperamos que la infor- 
mación que el Ministro nos dé hoy y los datos que nos 
pueda aportar en la concreción nos puedan sacar de dudas 
sobre lo que nosotros creemos que hoy podemos tener en- 
cima de la mesa, y es que este Gobierno se ha visto impli- 
cado en una política presupuestaria errática, que no tiene 
relación con las previsiones que él mismo ha proyectado. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario Popular, puede hacer uso de la palabra el señor 
Aguirre. 

El señor AGUIRRE RODRIGUEZ: Señor Ministro, 
gracias por su comparecencia que mi Grupo le quiere an- 
ticipar que hubiera preferido que hubiera sido a petición 
propia del Ministerio y no haber tenido que esperar a la 
iniciativa de la oposición, pero, en cualquier caso, esta- 
mos ante la comparecencia de lo que nosotros queremos 
ya empezar a identificar como un plan de restricción pre- 
supuestaria, y en el curso de la intervención me gustaría 
poder explicar el porqué le queremos llamar plan de res- 
tncción presupuestaria. 

Su señoría sabe, señor Ministro, que la técnica que us- 
tedes han puesto en marcha para estas restricciones presu- 
puestarias no es un técnica nueva; es una técnica que ya 
han empleado ustedes, por lo menos que hayamos podido 
comprobar, en las ejecuciones de los presupuestos de 
1991 y en las ejecuciones de los presupuestos de.1992. En 
aquella ocasión, señor Ministro, al igual que ha ocurrido 
ahora, fueron sendos acuerdos del Consejo de Ministros, 
concretamente del 5 de julio de 1991 y del 21 de julio de 
1992, los que dieron a luz, por así decirlo, a otro plan de 
restricción presupuestaria para aquellos ejercicios en con- 
creto. Por lo tanto, estar'os ante una técnica reiterada y 
convendría pararnos, scñor Ministro, en qué han opinado 
sobre esta técnica organismos de la categoría del Tribunal 
de Cuentas, que slipongo que ante i:sted goza de prestigio. 
Pues si es usted, tan amable de to:nar el informe del Tribu- 
nal de Cuentas relativo a la crienta general del Estado de 
1991 e irse a la página 84 C ' d  mismo y proceder a leer su 
segundo párrafo q:ie yo 1; voy a leer, verá que el Tribunal 
de Cuentas declara C,Y los Ministerios de Obras Públicas 
y Transporte y de Defensa son los que presentan saldos 
más elevados de obligaciones aplicables para 1991, pero 
pendientes de contabilizar. 
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Si pasamos al segundo párrafo de este informe del Tri- 
bunal de Cuentas tome nota de lo que dice sobre los planes 
de restricción presupuestaria que ustedes han llevado a 
cabo en anteriores ejercicios: Todo ello pone de manifiesto 
que las medidas de restricción de gasto público adoptadas 
no han conseguido el fin perseguido sino el traslado presu- 
puestario del gasto realizado o su diferimiento a ejercicios 
posteriores. Para añadir y terminar concluyendo el informe 
de dicho Tribunal de Cuentas: Cuando la limitación a la 
contracción de obligaciones sobre los créditos iniciales es 
obligada año tras año por las sucesivas leyes presupuesta- 
rias - d i c e  el Tribunal de Cuentas-, prácticas como las 
señaladas no sólo incurren o pueden incurrir en incumpli- 
mientos legales, sino que además contribuyen a agravar 
los problemas que pretenden corregir con la norma ema- 
nada del legislativo. 

Sin comentarios, señor Ministro. Eso es lo que decía el 
Tribunal de Cuentas en relación con el plan de restricción 
presupuestaria de 1991. Pero, por si fuera poco, se va uno 
al informe del Tribunal de Cuentas relativo a la cuenta ge- 
neral del Estado de 1992 y vuelve a reiterar el Tribunal de 
Cuentas respecto de aquel plan de restricción presupuesta- 
ria, en la pagina 34, concluyendo: Todo ello pone de mani- 
fiesto que las medidas de restricción del gasto público 
adoptadas no han conseguido el fin perseguido sino el tras- 
lado presupuestario del gasto realizado o su diferimiento, 
vía incorporaciones de crédito, a ejercicios posteriores. 

Erre que erre, el Tribunal de Cuentas pone en solfa esta 
técnica presupuestaria que vuelven ustedes a practicar en 
este ejercicio. Si eso fue en ejercicios de 1991 y 1992, ¿qué 
no va a ser en el ejercicio de 1993, calificado por ustedes 
mismos como un ejercicio absolutamente atípico, que ba- 
tió todos los récords de incumplimientos y que consiguió 
las desviaciones más importantes que se han registrado en 
la ejecución presupuestaria de la historia de los gobiernos 
socialistas? 

Del plan de restricción presupuestaria que ustedes nos 
han anunciado de manera sucesiva, primero 150.000 mi- 
llones de pesetas, después pudimos leer alguna referencia 
en prensa que fueron otros 250.000 millones de pesetas 
más, sumados a aquellos 150.000 millones de pesetas, y 
también pudimos ver después que aquellos 250.000 millo- 
nes de pesetas se convertían no en 250.000 millones de 
pesetas sino en 400.000 millones de pesetas. Por lo tanto,. 
estamos hablando de una cifra de más de medio billón de 
pesetas - d e  550.000 millones de pesetas, exactamente-. 
Y ustedes esta cifra la estiman para identificar, señor Mi- 
nistro, ¿qué? ¿Desviaciones que ya tienen identificadas? 
¿Desviaciones que suponen que van a emerger? En defini- 
tiva, esta cifra son desviaciones que ustedes estiman que 
van a aparecer en la ejecución presupuestaria. Y para tapo- 
nar esas desviaciones, señor Ministro, lo que ustedes hacen 
es retirar dinero de otros créditos aprobados por el Parla- 
mento para construir un «embalse» para hacer frente a esas 
desviaciones, en unos casos previstas, en otros casos im- 
previstas. Convendría, y aquí viene nuestra primera pre- 
gunta, que nos señalara cuáles de esas desviaciones que 
han motivado este plan de restricción presupuestaria ya co- 
nocen ustedes y a qué partidas se van a dirigir, porque si el 

seguimiento que hemos tenido que hacer de sus ruedas de 
prensa no nos engaña, tendríamos que empezar a hablar de 
que ustedes han anunciado que las desviaciones se identi- 
fican en las partidas de liquidación de Sanidad, comunida- 
des autónomas, plataforma del 0,7, paga extra de pensio- 
nistas y otras sin determinar. Y, curiosamente, el Tribunal 
de Cuentas, que investiga bastante bien la ejecución presu- 
puestaria, nos ha venido a advertir en los casos de las ante- 
riores ejecuciones presupuestarias a las que he hecho men- 
ción -años 1991 y 1992- que estas desviaciones al alza 
siempre se producían en tomo a las secciones de deuda pú- 
blica, de clases pasivas, de Trabajo y Seguridad Social y de 
Sanidad, y la restricción, es decir, la quita para poder aten- 
der esas desviaciones, la han hecho mayoritariamente, el 
grueso de esa retirada de fondos la han hecho en las sec- 
ciones de Obras Públicas y Transportes, Defensa y Educa- 
ción. El mismo Tribunal de Cuentas, en estos informes que 
yo le he leído y que no quisiera volver a manejar para no 
perder más tiempo, nos viene a decir no sólo las secciones 
sino los capítulos en los que han efectuado ustedes esos 
planes de restricción presupuestaria de los años 1991 y 
1992, y usted sabe muy bien que los capítulos que más 
afectados se han visto han sido los capítulos 6 y 7, es decir, 
todo aquello concerniente a inversiones reales. Por tanto, 
señor Ministro, la información que nos da el Tribunal de 
Cuentas es reveladora, es orientativa, y su calificación, a 
nuestro entender, es absolutamente demoledora. El decir 
que las medidas no sirven para los objetivos que se han 
puesto y el denunciar que lo que ustedes hacen en la téc- 
nica presupuestaria es dejar de contabilizar y trasladar o 
diferir el gasto a ejercicios posteriores es algo así como de- 
cir que lo que hacen es desnudar un santo para vestir a otro. 

En consecuencia, señor Ministro, de estas comparacio- 
nes de lo que han hecho ustedes hasta ahora y de lo que nos 
están anunciando quisiéramos que nos contestara puntual- 
mente a las siguientes preguntas. ¿Cómo va a controlar, se- 
ñor Ministro, que se contabilice realmente este plan de res- 
tricción presupuestaria? ¿Va a estar dispuesto a dar infor- 
mación a esta Cámara sobre la evolución de este plan de 
restricción presupuestaria? ¿En qué secciones ha identifi- 
cado usted ya que existen desviaciones al alza? ¿Qué sec- 
ciones van a absorber esta restricción presupuestaria? De- 
fina a qué capítulos y a qué programas afectará dentro de 
esas secciones, porque es evidente que hay algunos pro- 
gramas que no se van a poder ejecutar o se van a ejecutar 
de manera parcial; es decir, que habrá carreteras en algu- 
nos territorios españoles que no se harán. Nos gustaría co- 
nocer qué repercusión regional tiene esta restricción presu- 
puestaria. 

Señor Ministro, el Tribunal de Cuentas confirma, de- 
nuncia, declara que las medidas de restricción presupues- 
taria a las que ustedes llaman recortes no han conseguido 
el fin perseguido, sino que han trasladado los gastos de un 
presupuesto a otro de un año posterior. Pues si no se consi- 
gue el fin perseguido y, además, usted no ha podido nunca, 
en ninguna de sus declaraciones, decirnos que va a reducir 
el déficit con este plan de restricción presupuestaria (claro 
que no va a reducir el déficit previsto por ustedes en el ini- 
cio de estos presupuestos; por el momento no puede usted 
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revisar aquella previsión, porque lo que está haciendo es 
subir un lado del gasto y bajar otro, y en ese equilibrio no 
hay movimiento a la baja del déficit sino al revés), lo que 
usted está haciendo con esta técnica presupuestaria es de- 
clarar públicamente que existe una tensión y que el déficít 
puede desviarse al alza, y que para taponar esa tensión 
pone en marcha este plan de restricción presupuestaria. 
Por tanto, si no se consigue el fin perseguido y, además, no 
se corrige el déficit a la baja, le sigo preguntando: ¿qué es- 
conde exactamente este plan de restricción? El plan de res- 
tricción pretende taponar desviaciones identificadas e im- 
previstas. Nos gustaría que nos declarara cuáles son las 
que ya tienen identificadas y cuáles intuyen, olfatean, 
otean que se pueden producir en el curso de la ejecución 
presupuestaria. 

Desde luego, cabría añadir algunas observaciones a este 
plan de restricción presupuestaria, pero no quisiera avan- 
zar más en las valoraciones ni en las preguntas hasta no co- 
nocer las precisiones y valoraciones, en definitiva las con- 
testaciones, que el señor Ministro nos dé ante lo que cree- 
mos que, de entrada, es un plan de restricción presupuesta- 
ria que nuevamente deja al descubierto que la ejecución 
presupuestaria no es precisamente una de las virtudes de 
los gobiernos socialistas si nos atenemos a los informes del 
Tribunal de Cuentas y a que han batido ustedes el récord de 
poner en marcha un plan de restricción presupuestaria. Le 
decía al inicio de mi intervención que su técnica no era 
nueva, que se habían tomado acuerdos en el mes de julio 
de 1991 y en el mes de agosto de 1992, pero en esta oca- 
sión, señor Ministro, a los trece días y a los veinticuatro 
días -digo trece días de la entrada en vigor del presu- 
puesto- han tenido ustedes que poner en marcha un plan 
de restricción porque se les desequilibraba el presupuesto, 
porque se les producía una desviación importante, de más 
de 500.000 millones según nos ha indicado usted, y por- 
que, en definitiva, uno de los grandes desequilibrios de 
nuestra econom’a corría el riesgo de no cumplir ni el obje- 
tivo poco ambicioso que se marcaron ustedes para el défi- 
cit en el año 1995. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Solbes Mira): Señor Presidente, señorías, voy a 
intentar comentar con cierto detalle los temas que me han 
planteado y explicar cuáles son las razones, la base, la ac- 
tuación del Gobierno en la lucha contra el déficit, del que 
estas medidas no son más que un eslabón adicional y una 
puesta en práctica de una política de largo alcance que 
viene aplicándose desde hace aproximadamente año y me- 
dio. 

En primer lugar, señor Ríos, creo que, como siempre, 
en su terminología incluye juicios de valor que no respon- 
den a la realidad. Su señoría habla de reajuste y recorte y 
habla de improvisación y ejecución no meditada. Ni una 
cosa ni otra son ciertas; es cierto que hay un ajuste presu- 
puestario -no un recorte presupuestario en el sentido que 
usted lo plantea- y, desde luego, no estamos hablando de 

improvisación, sino, como decía antes, de una política a 
largo plazo que viene aplicándose desde hace un par de 
años. 

Partamos de la idea inicial que nos puede permitir en- 
tender qué es lo que que hace el Gobierno desde hace año 
y medio. 

En nuestro país existe una tradición de que los presu- 
puestos finales suelen tener una discrepancia relativa- 
mente significativa con los presupuestos iniciales aproba- 
dos por la Cámara. Esas discrepancias, que no responden a 
la época socialista -son anteriores a la época socialista- 
, suponen incrementos del 8, del 10, en algunos casos del 
20 por ciento entre el presupuesto final y el presupuesto 
inicial. Concretamente, en el año 1978, por no situarnos en 
el momento actual, la desviación entre el presupuesto final 
y el presupuesto inicial fue del 20 por ciento; en el año 
1979, del 16; en el año 1980, del 15; en el año 1981, del 10. 

Desde el año 1982 hasta ahora, suponiendo que el año 
1982 podamos atribuirlo al Gobierno socialista, cosa más 
que discutible en términos presupuestarios, también, ha 
habido desviaciones evidentemente, siendo la máxima del 
15 por ciento en 1993 y la m’nima del 4 por ciento en el 
año 1994. ¿Por qué el 4 por ciento en 1994? Porque evi- 
dentemente lo que hay que hacer es aplicar la legislación 
en vigor. Y la legislación en vigor da unos márgenes de 
maniobra y unos márgenes de actuación que son los que el 
Gobierno utiliza para hacer frente precisamente a las difi- 
cultades presupuestarias actuales. 

¿De qué legislación estoy hablando? Tradicionalmente, 
el artículo 10 de la Ley de Presupuestos establecía que no 
se podían comprometer créditos por encima de una deter- 
minada cuantía, que era el máximo de los créditos iniciales 
establecidos en la Ley de Presupuestos de cada año, pero, 
al mismo tiempo, se establecía la posibilidad de unos cré- 
ditos ampliables, que podían modificar los créditos inicia- 
les, y de unas posibles incorporaciones de crédito o gene- 
raciones de crédito que puede autorizar el Ministro de Eco- 
nomía y Hacienda cada año, en función evidentemente de 
sus propios criterios. 

En 1994 iniciamos una política de reducir los créditos 
ampliables y tomamos la decisión de aceptar sólo incorpo- 
raciones de crédito por un máximo de un 10 por ciento de 
las partidas correspondientes afectadas. Eso nos permite, 
junto a una decisión de ajuste presupuestario -el señor 
Aguirre se refería a 1991 y a 1992; también en 1993 y en 
1994 hay ajustes presupuestarios; todos los años ha habido 
ajustes presupuestarios-, hacer frente al cumplimiento 
del presupuesto con una cifra absolutamente histórica 
desde el punto de vista de presupuesto final respecto a pre- 
supuesto inicial, y ello nos permite que, en obligaciones 
reconocidas respecto a presupuesto inicial, en los capítulos 
1 a 7, que son los significativos desde el punto de vista del 
gasto, tengamos una desviación de únicamente un 1 por 
ciento en el año 1994, que es un récord histórico. Sin em- 
bargo, no estamos contentos con esa cifra, y no estamos 
contentos con esa cifra porque, primero, hay un Plan de 
Convergencia que dice que tenemos que cumplir unos de- 
terminados objetivos de déficit; segundo, en ese Plan de 
Convergencia, aprobado por el Consejo de Ministros y co- 
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nocido por esta Cámara, se establece de forma muy con- 
tundente que, en el caso de que dispongamos de ingresos 
adicionales, esos ingresos deberán ser utilizados para redu- 
cir el déficit. Para que el modelo funcione, es absoluta- 
mente imprescindible que si hay más ingresos para reducir 
el déficit, los gastos no superen los créditos iniciales pre- 
vistos. Y S. S. recordará que en la discusión presupuestaria 
de este año hay algunas novedades de bastante interés. La 
primera novedad es, evidentemente, una modificación del 
artículo 11, en el que ampliamos algunos conceptos y al- 
gunos criterios, de tal forma que el control del gasto sea 
mayor que en situaciones anteriores. 

Segundo tema importante, se toma la decisión de redu- 
cir de forma sustancial los créditos ampliables para el pre- 
supuesto de 1995. 

Tercero: hay un compromiso público del Gobierno, ex- 
presado por mi parte de que haremos todo lo posible para 
luchar contra el déficit y esa lucha contra el déficit la vi- 
sualizamos de forma bastante evidente con esa idea del 
control y del seguimiento mensual del déficit, con objeto 
de no superar los déficit inicialmente previstos y que si se 
dispone de ingresos adicionales, estos ingresos vayan des- 
tinados a reducir el déficit inicial o la deuda inicialmente 
prevista. 

Sobre la base de esa filosofía se establece un modelo, 
cuya base está en el Plan de Convergencia, en el artículo 
11 de la Ley de Presupuestos, en el acuerdo de seguimiento 
y control de déficit que el Consejo de Ministros adopta el 
día 13 de enero de 1993, y con arreglo a ese acuerdo que 
no significa otra cosa que poner en marcha lo que la Cá- 
mara ha decidido, a través del artículo 11, y lo que el Plan 
de Convergencia establece, lo que se dice es: no podemos 
superar las cifras de gasto anteriormente previstas. Si no 
queremos superar las cifras de gasto anteriormente previs- 
tas, nos tenemos que plantear qué hacemos con aquellas 
posibilidades presupuestarias que hoy ofrece la Ley Gene- 
ral Presupuestaria, es decir, las incorporaciones, las gene- 
raciones de crédito y los créditos ampliables, créditos am- 
pliables, evidentemente, aceptados por esta Cámara. 

En cuanto a las incorporaciones y a las generaciones de 
crédito, la posibilidad de tomar decisiones de generación o 
incorporación corresponden al Ministro de Economía y 
Hacienda. En el año 1994, como decía anteriormente, y 
para evitar los problemas a los que hacía referencia el se- 
ñor Aguirre, se toma la decisión de no incorporar más del 
10 por ciento de cada una de las partidas correspondientes 
y evidentemente se obvian los problemas a los que se refe- 
ría el Tribunal de Cuentas en sus informes anteriores. Con 
ello, evidentemente, lo que se consigue es que no se incor- 
poren cantidades adicionales que vengan a incrementar el 
presupuesto del año siguiente nada más que en un determi- 
nado porcentaje. 

Este año, el Ministro de Econom’a y Hacienda, unilate- 
ralmente y de acuerdo con sus competencias, toma una de- 
cisión un poco distinta. Toma la decisión de que los 
250.000 millones de pesetas que están previstos de incor- 
poración, única y exclusivamente se incorporen 100.000, 
aproximadamente, 56.000 automáticos, que son los que 
corresponden al Fondo de Compensación Interterritorial, y 

los otros 50.000 por obligaciones ineludibles a que tienen 
que hacer frente algunos ministerios. Y toma la decisión de 
no incorporar 150.000 millones de pesetas, esos a los que 
habitualmente nos referimos con el concepto más vulgar 
de recorte, pero que no es otra cosa que no aumentar los 
créditos iniciales del presupuesto del año 1995 con las in- 
corporaciones pendientes del año 1994. 

En segundo lugar, dentro de las competencias que co- 
rresponden también al Ministerio, y en coherencia con lo 
que se establece en el artículo 11, el Gobierno toma una se- 
gunda decisión, y es hacer una evaluación de cuáles son 
los posibles gastos adicionales a que el Gobierno no tendrá 
que hacer frente como consecuencia de, además de las in- 
corporaciones evidentemente pendientes, de otro tipo de 
decisiones, consecuencia de ampliaciones o de modifica- 
ciones presupuestarias realizadas por el Parlamento en la 
tramitación del presupuesto. Evidentemente, esas tramita- 
ciones nos dan al final un resultante que es el siguiente. 

Las ampliaciones de crédito -por tanto créditos am- 
pliables previstos legalmente por el Parlamento- van a 
suponer un total de unos 300.000 millones de pesetas, 
grosso modo, de acuerdo con nuestras previsiones en el 
momento actual, de las cuales las básicas son las de Sani- 
dad. Recuerdo que en cuanto a ampliaciones de crédito en 
Sanidad, la propuesta inicial del Gobierno era que no fue- 
sen computables, desde el punto de vista de obligaciones 
comprometidas a efectos del artículo 1 1, en 1995 y sin em- 
bargo fue la propia Cámara, a propuesta de otros grupos, 
que no el Grupo Socialista, la que tornó la decisión de que 
esa cuantía fuese incorporable; cuantía que iba a ser incor- 
porable, sin embargo, sin modificar de dónde se tenía que 
producir la correspondiente restricción para ser coherente 
con el comportamiento establecido en el artículo 11 tam- 
bién aprobado por esta Cámara. En segundo lugar, es ver- 
dad que hay una modificación en la cuantía en la deuda pú- 
blica y hay una modificación en la ayuda oficial al desa- 
rrollo, también adoptada por esta Cámara sin dar de baja a 
las partidas correspondientes para los incrementos que se 
planteaban con motivo del 0,7 por ciento. Es verdad que 
esos tres conceptos son los sustanciales de los 300.000. 
Con esos tres conceptos estamos llegando a una cifra apro- 
ximada de unos 250.000 millones de pesetas. Del resto hay 
otras cosas, cosas menores, que van desde la liquidación 
definitiva de las comunidades autónomas del año 1994, 
que sí es una cifra significativa de 20.000 millones; hasta 
algunas pequeñas ampliaciones que prevemos en los pagos 
de IRPF de algunos ministerios, en el envío de tropas a Yu- 
goslavia, en fin, temas menores’ que tienen una cuantía re- 
lativamente reducida de unos 40.000 Ó 50.000 millones de 
pesetas. 

Junto a eso incorporamos en el presupuesto del año 
1994, como he dicho anteriormente, alrededor de unos 
110.000 ó 120.000 millones de pesetas, consecuencia ¿de 
qué factores? En primer lugar, de esas incorporaciones que 
he denominado ineludibles, de las 200.000 de los diferen- 
tes departamentos, aproximadamente 5 1 .O00 millones de 
pesetas, más el Fondo de Compensación Intertemtorial 
que automáticamente tenemos que incorporar. Todo esto 
nos da aproximadamente los 407.000 millones de pesetas a 
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los que hacemos referencia para gasto adicional en 1995, 
como consecuencia fundamentalmente por lo tanto -y re- 
pito- de tres tipos de decisiones, dos vinculadas a am- 
pliaciones de crédito y la otra a incorporaciones de crédito. 
A ampliaciones de crédito, las modificaciones que el pro- 
pio Parlamento decide y que, sin embargo, no modifica en 
cuanto a las cifras del presupuesto; en segundo lugar, 
aquellas modificaciones sobrevenidas por elementos nue- 
vos, de las cuales la única realmente significativa es, por 
supuesto, la de los tipos de interés en la deuda pública, 
como consecuencia.de las variaciones que se producen en 
las últimas semanas de mes diciembre y, sobre todo, en las 
primeras semanas del mes de enero de 1995. A las amplia- 
ciones de crédito hay que aumentar las incorporaciones 
que ahora también vamos a computar a efectos de obliga- 
ciones comprometidas para el presupuesto del año 1995 
con objeto de no superar el gasto total inicialmente pre- 
visto, tal como lo habíamos definido inicialmente. Si lo 
hubiésemos hecho de otra forma, evidentemente hubiese 
crecido el gasto, y, por lo tanto, si hubiese habido incre- 
mento de ingresos éste no hubiera ido a reducir el déficit 
público, sino que hubiera servido para compensar gasto 
adicional, y el sistema no hubiera funcionado. 

En definitiva, les recuerdo que no estamos haciendo 
otra cosa que aplicar todo ese complejo proceso en el que 
venimos trabajando desde hace año y medio para controlar 
el déficit público y me sorprende -no tanto en su caso se- 
ñor Ríos, pero sí mucho más en el suyo, señor Aguirre- 
que vengan defendiendo una reducción del déficit de 
forma permanente y cuando se ponen en marcha los meca- 
nismos necesarios para este control del déficit se critique 
por qué los mecanismos funcionan y se ponen en marcha. 
Es verdad que esa preocupación de reducir el déficit nunca 
ha sido fundamental en las posiciones del señor Ríos y esa 
contradicción no se le plantea en su caso. 

A partir de ahí -y espero haber aclarado cuál es el pro- 
cedimiento y cómo está funcionando en la práctica- va- 
yamos a las preguntas concretas que se me han planteado 
por parte de cada uno de los exponentes. 

En primer lugar, ya he hecho referencia al concepto de 
improvisación y ejecución no meditada. Yo creo que está 
supermeditada. El concepto es absolutamente coherente. 
La modificación del artículo 11, el Plan de Convergencia, 
la definición de los créditos incorporables limitados, la re- 
ducción de las ampliaciones, el modelo definido por el 
acuerdo de Consejo de Ministros de 13 de enero, sobre la 
base del cual los gastos se compensarán con otros gastos 
para no incrementar el gasto total, de forma que el incre- 
mento de ingresos pueda actuar como reductor de la deuda, 
e incluso la caída de ingresos, de acuerdo con lo que se es- 
tablece en la propia filosofía del documento de 13 de 
enero, traería consigo también modificaciones presupues- 
tarias a la baja para evitar que el gasto se supere. 

Por lo tanto, no hay improvisación, no hay ejecución no 
meditada, sino que es un programa serio de actuación del 
Gobierno, que viene funcionando desde hace bastantes 
meses y que seguirá funcionando exactamente con los mis -  
mos criterios. Digo que seguirá funcionando y SS. SS. ten- 
drán que irse acostumbrando -y estaré encantado, como 

siempre lo he estado, en venir a esta Cámara para exponer 
nuestras actuaciones a que estas modificaciones se pueden 
producir también a lo largo del año si hay variaciones sig- 
nificativas, porque en eso consiste el control mensual del 
déficit público, en que si hay variaciones al alza o a la baja, 
las cifras a lo largo del año evidentemente no tendrán por 
qué coincidir. 

Lo que sucede es que la primera decisión, que es la 
que corresponde a adoptar antes del 31 de diciembre, es 
la más importante en la medida en que tratamos de incor- 
porar todos los elementos fundamentales. Y, es más, les 
diría otra cosa, en el caso de que no se hubiera planteado 
el problema de los incrementos en deuda pública, en el 
caso de que las modificaciones presupuestarias, tanto en 
lo que se refiere a la contabilización de la liquidación de 
Sanidad del año 1994 o el 0,7 por ciento, se hubieran 
compensando con una reducción de otras partidas, no se- 
ría necesario haber modificado para nada las obligacio- 
nes a comprometer en 1995. Históricamente nuestra rea- 
lización de obligaciones es aproximadamente del 97 por 
ciento. Con un presupuesto de 16 ó 17 billones de pese- 
tas, tres puntos prácticamente nos dan 500.000 millones 
de pesetas de margen, que es una cantidad más que sufi- 
ciente para hacer frente a los pequeños créditos amplia- 
bles que existían por fuera de éstos y, por lo tanto, que 
nos iban a permitir actuar con cierta comodidad entre 
esos créditos ampliables más las incorporaciones que te- 
níamos previstas en todo caso y que no superarían los 
100.000 ó 150.000 millones de pesetas. 

LA qué programas específicos va a afectar? Yo le diría 
que hay que distinguir entre lo que podemos denominar 
como no incorporaciones y lo que podemos definir como 
obligaciones no reconocidas. Las no incorporaciones evi- 
dentemente van a afectar a aquellos ministerios que no han 
ejecutado al cien por cien el presupuesto del año anterior y 
que nos plantean, por supuesto, actuaciones de una u otra 
naturaleza para incorporar en el año 1995. Esas incorpora- 
ciones por valor de 150.000 millones son conocidas, se 
han publicado en la prensa, pero si les interesa, se las po- 
demos facilitar. En todo caso, son 150.000 millones, de los 
cuales la parte sustancial, lógicamente, va a afectar a los 
ministerios que tienen mayor capacidad de gasto. El hecho 
de que tradicionalmente Obras Públicas, Defensa y Educa- 
ción sean los más afectados no es por casualidad; es por- 
que son los presupuestos más significativos dentro de los 
Presupuestos Generales del Estado. De esos 150.000, 
aproximadamente, 11 .O00 van a afectar a Defensa; 60.000, 
a Obras Públicas; 10.000, a Educación; 6.000, a Agricul- 
tura y, digamos, cantidades menores a los diferentes minis- 
terios. 

Tenemos todavía pendientes de incorporación aproxi- 
madamente unos 27.000 millones de pesetas, que corres- 
ponden a gastos aún no contabilizados en la incorporación 
y no sabemos si esa partida será al final tal como la hemos 
definido o no. Incluso ahí podrían producirse algunas di- 
vergencias que en el futuro tendríamos que contabilizar de 
una u otra forma, al alza o a la baja, en función de un me- 
jor conocimiento de la misma, cuando se liquide el presu- 
puesto del año 1994. 
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El segundo punto que a S. S. le interesa es qué va a su- 
ceder con los 407.000 millones. Los 407.000 millones 
también se reparten por ministerios y es verdad que lo que 
hacemos es convertir los créditos iniciales de 17.326 mi- 
llones en unas obligaciones reconocidas de 16.919 millo- 
nes, a los que añadiremos lo que actualmente tenemos 
pendiente como ampliaciones y como incorporaciones de 
crédito, y nos van a devolver la cifra final esos 17.300 mi- 
llones de pesetas. 

¿Cuál ha sido la decisión que hemos tomado? La deci- 
sión, la base y el criterio -lo repito porque antes se me ha 
planteado- ha sido relativamente simple. ¿Cuál era el 
mejor criterio, en términos técnicos, que se podía plantear 
para limitar las obligaciones a reconocer en el año 1995? 
Evidentemente, tomar como referencia las obligaciones re- 
conocidas de los distintos ministerios en los últimos años. 
Lo que hemos hecho ha sido decir que en la medida en que 
hay unos ministerios que tradicionalmente reconocen más 
y otros que reconocen menos, a aquellos que reconocen 
más, les damos evidentemente una mayor cifra de recono- 
cimiento, y a aquellos que reconocen menos les damos 
unas cifra menor. 

Para su tranquilidad, desde el punto de vista del gasto 
total, le diré que todos los ministerios tienen más capaci- 
dad de reconocer obligaciones en 1995 que en 1994, con la 
excepción del Ministerio de Obras Públicas, que tiene 
25.000 millones de pesetas menos, y del Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social, que tiene 150.000 millones de pe- 
setas menos, como consecuencia de las menores necesida- 
des en seguro de desempleo en el año actual. Todos los de- 
más disponen de mayor capacidad de gasto que en el año 
anterior. 

En términos globales, el porcentaje de realización sobre 
el presupuesto del año 1994 era del 96,SO por ciento. Lo 
que el Gobierno ha tomado como porcentaje de realización 
sobre totales en obligaciones reconocidas en el año 1995 
es del 97,66 por ciento. Por lo tanto, lo que estamos di- 
ciendo a los responsables de los distintos ministerios es 
que, de momento, no comprometan más de lo que compro- 
metieron el año pasado. De hecho, si usted analiza las ci- 
fras globales, lo que estamos dando es prácticamente 0,80 
por ciento de compromiso mayor en el año 1995. Es ver- 
dad que ese 0,80 se distribuye de forma muy desigual, por- 
que es cierto que el Ministerio de Sanidad y Consumo, 
como consecuencia de la modificación del sistema de fi- 
nanciación de la sanidad, este año tiene una cifra de base 
muy superior a la del año anterior, y la deuda pública tam- 
bién tiene una cifra superior. Pero precisamente lo que pre- 
tendimos con el nuevo sistema en Sanidad es evitar esos 
créditos ampliables que han jugado de forma tan negativa 
en el pasado, y que justifica en gran medida esas preocu- 
paciones, junto con las incorporaciones, a las que hacía re- 
ferencia el señor Aguirre, y sobre las que con tanto detalle 
nos ha expuesto los puntos de vista del Tribunal de Cuen- 
tas. 

Esos son los criterios, ésas son las definiciones, y esos 
407.000 millones si quiere usted que se los dé por capítu- 
los, le diría que en gastos de personal la ejecución es al 
99,2 por ciento, por tanto, una ejecución prácticamente al 

cien por cien; en bienes corrientes y servicios, la ejecución 
será al 93 por ciento; en gastos financieros, al cien por 
cien; en transferencias corrientes, al 98 por ciento; en in- 
versiones reales y en transferencias de capital, práctica- 
mente al 90 por ciento. Esas son las grandes líneas y ésos 
son los grandes conceptos. 

Su señoría me pregunta cuáles son los parámetros ma- 
croeconomómicos que han supuesto un cambio en la posi- 
ción del Gobierno. Yo le diría que únicamente hay una va- 
riación sustancial respecto a las ideas de partida en el mo- 
mento en que se presentan los presupuestos. Estoy pen- 
sando en variaciones a efectos prácticos. Yo creo que hoy 
todos pensamos que posiblemente el crecimiento del año 
1995, si las cosas no se complican, puede ser algo mejor 
que lo previsto. Eso podría traer consigo una mejora de la 
recaudación. Pero todo ese tipo de variaciones, como he 
dicho muchas veces, al final como las planteo son como 
desajustes respecto de las previsiones iniciales, pero las 
previsiones siguen siendo exactamente las mismas. Nada 
más hay un punto concreto y es evidentemente el de la 
evolución probable de los tipos de interés y, en consecuen- 
cia, las modificaciones del capítulo 3, en la parte referente 
a pagos por intereses de la deuda pública. Los comporta- 
mientos de los meses de diciembre y enero no han sido tan 
buenos como lo que esperábamos en el momento de elabo- 
rar el presupuesto, y ello nos lleva, por razones de precau- 
ción, a decir: hagamos una reserva adicional para gastos de 
intereses, de forma que si al final se produce una desvia- 
ción al alza de los mismos, no tengamos necesidad de re- 
currir a la ampliación de créditos por encima de la cantidad 
prevista. Y hay un segundo elemento importante, y es que 
en la medida en que las emisiones han tenido que reducirse 
en cuanto al plazo, la incidencia final de tipos de interés a 
pagar en el año 1995 puede ser algo superior a la que hu- 
biéramos tenido que pagar en otras condiciones. Esa es la 
única variable. 

Su señoría me pregunta por el volumen de deuda en 
circulación y las previsiones de emisión. La verdad es que 
no he traído las cifras aquí, pero se las podemos facilitar 
sin ningún problema, porque es cierto que el volumen de 
deuda en circulación será la consecuencia de las necesida- 
des de endeudamiento de la deuda pendiente más las ne- 
cesidades de endeudamiento adicionales en el año 1995, 
y, por supuesto, las previsiones de emisión yo creo que es- 
taban incluidas en la documentación remitida al Congreso 
con motivo de la discusión del presupuesto, pero se le 
puede facilitar sin ninguna dificultad. 

En cuanto a su pregunta adicional, sobre cómo está evo- 
lucionando esa deuda, si mejor o peor que otras, yo le diría 
que en las últimas semanas está evolucionando mejor que 
otras, en las semanas anteriores, peor. También hay que 
matizar mucho de qué otras estamos hablando. Pero si ha- 
blamos, por ejemplo, del Bund alemán, es decir, la obliga- 
ción alemana a diez años, y del diferencial de tipo de inte- 
rés nuestro con Alemania, que puede ser un buen modelo 
para calcular cuál es nuestro difei-encial, le puedo decir que 
hace unas semanas estábamos al 4,60 y ahora estamos al 
4,06-4,07. Por tanto, hemos mejorado. Sin embargo, ese 
4,60 era sustancialmente peor a la cifra existente unas se- 
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manas antes. No me refiero ya al mes de febrero, donde 
llegamos a estar a un diferencial de aproximadamente 2 
puntos, 200-215 puntos básicos, y sin embargo fue empe- 
orando a lo largo de año, hasta sihiarse en los 350 aproxi- 
madamente al final del año pasado o en el último trimestre 
del año pasado. Por tanto, yo diría que hemos tenido un re- 
monte malo en diferencial a principios de enero, que se 
está corrigiendo, y que caso de que esa corrección nos per- 
mitiese contar con menos necesidad de financiación en 
deuda pública, menos intereses que los que actualmente 
estamos calculando en el capítulo 3, pues evidentemente 
podríamos dedicar ese dinero o para gastos adicionales, si 
fuese imprescindible, o para reducir la deuda pública, que 
evidentemente sigue siendo nuestra preocupación funda- 
mental. 

En cuanto a la evolución por ministerios, puedo dar los 
datos, pero yo creo que no tiene demasiado sentido que le 
diga ahora los porcentajes de realización caso a caso, pero 
dado que S. S. me ha planteado tres casos concretos, que 
son el de Defensa, el de Obras Públicas y el de Educación 
y Ciencia, le diré que en Defensa el porcentaje de realiza- 
ción en 1995 sobre obligaciones reconocidas iniciales era 
del 95,09 por ciento, y en el año 1994 fue del 95,59 por 
ciento. El porcentaje sobre obligaciones no iniciales, sino 
totales, en 1955 será del 95,31, y en 1994 fue del 95,89. 
Por tanto, es aproximadamente medio punto menos de 
obligaciones reconocidas en el caso de Defensa. En el caso 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, pasamos 
en iniciales de 93,88 a 91,85, por tanto, dos puntos de re- 
ducción; y en obligaciones totales a cifras parecidas del 
94,23 al 92,07. En Educación, sin embargo, el comporta- 
miento es el contrario. Las obligaciones a reconocer en 
1995 sobre iniciales son el 98,lO a comparar con el 97,78 
en el año 1994, y sobre obligaciones totales serán el 98,12 
respecto al 97,81. 

De ahí S. S. podría sacar una conclusión que es absolu- 
tamente evidente, y es que vamos a gastar menos en inver- 
sión. Es una conclusión bastante obvia y bastante normal, 
pero es la conclusión consecuencia de que si reducimos el 
déficit, una de dos, o modificamos los derechos subjetivos 
existentes por obligaciones de otra naturaleza, o tenemos 
que modificar aquellos programas que de manera unilate- 
ral -por llamarlo de alguna forma- el Gobierno toma la 
decisión de poner en marcha, y lo que esto nos pone de re- 
lieve es que si optamos por un tipo de gasto no optamos 
por otro, si queremos partir del presupuesto inicial de un 
déficit del 5,9, que para mí sigue siendo el punto básico 
fundamental de la política presupuestaria del Gobierno. 
Por tanto, yo le diría, señor Ríos, que el Gobierno no está 
implicado en una política errática, que el Gobierno tiene 
muy clara cuál es su posición, que esa posición se viene 
definiendo desde hace un par de años, que la venimos apli- 
cando paso a paso y que comprendo que son temas com- 
plejos que a veces no se ven en su totalidad, pero que yo 
creo que responden a una filosofía bastante clara y bas- 
tante definida. 

Al señor Aguirre le comentaré, en primer lugar, que no 
me hubiera importado venir a petición propia, y la verdad 
es que posiblemente ustedes se adelantaron a la propia in- 

tención del Grupo Socialista en este punto, y que tan 
pronto como se ha planteado la posibilidad de estar con us- 
tedes, estoy encantado para presentarles cuáles son la ra- 
zones, los argumentos y los criterios con los que se han to- 
mado las decisiones de ajuste presupuestario al que hago 
referencia. 

Su señoría prefiere hablar de plan de restricciones 
- e s t á  en su derecho- y hace referencia a unas restriccio- 
nes en 1991 y 1992 (ya le he dicho que también existen en 
1993 y 1994) y a unas valoraciones del Tribunal de Cuen- 
tas para esos años, valoraciones que me parecían correctas, 
y me lo siguen pareciendo, para los años 1991 y 1992, pero 
S. S. debería haber afinado un poco más y ver las valora- 
ciones de lo que se ha hecho desde esos años y comparar si 
la situación existente en el año 1995 es exactamente la 
misma que existía en los años 1991 y 1992. 

¿Qué variaciones fundamentales se han producido 
desde entonces hasta ahora? Desde entonces se han produ- 
cido, como mínimo, tres cambios sustanciales. Primer 
cambio fundamental: las incorporaciones no son automáti- 
cas. El año pasado se restringieron ya el 10 por ciento por 
decisión del Ministerio de Economía y Hacienda y este 
año se han restringido mucho más como consecuencia, 
evidentemente, de decisiones unilaterales adoptadas por el 
mismo. Si no hay incorporaciones, una parte fundamental 
de esas desviaciones, de ese traslado del gasto al año si- 
guiente, ya no se produce, y es verdad que se había gene- 
rado una pelota en los años 1991 y 1992 que hubo que co- 
rregir parcialmente en el año 1993 y que ya corregimos de- 
finitivamente en el año 1995. 

Segundo elemento muy importante para valorar qué es 
lo que ha cambiado desde entonces hasta ahora es la re- 
ducción, de forma sustancial, de los créditos ampliables (el 
crédito ampliable ha sido tradicionalmente otro de los ele- 
mentos básicos por el cual el presupuesto de liquidación 
no tenía nada que ver con los presupuestos iniciales), y lo 
hemos hecho de dos formas: en algunos casos, simple- 
mente suprimiendo el crédito y considerando que, si hay 
obligaciones adicionales a realizar, evidentemente tendrán 
que plantearse a través de créditos extraordinarios y no 
mediante créditos ampliables; en segundo lugar, modifi- 
cando algunos de los sistemas de financiación que exigían 
el crédito ampliable casi como consecuencia del propio 
modelo de financiación, y estoy pensando fundamental- 
mente en el sistema sanitario. En la medida en que el sis- 
tema sanitario se definía en función del Insalud no transfe- 
rido y al Insalud transferido se le compensaba en función 
de sus desviaciones de gasto, era razonable que el crédito 
sanitario fuese ampliable. Si S. S. se toma la molestia de 
ver la evolución de los gastos en sanidad en los Últimos 
años verá que siempre hay incrementos sustanciales en es- 
tos gastos, que cuando se trasladan de Insalud transferido a 
Insalud total traen consigo unas modificaciones, unas am- 
pliaciones sustanciales de los créditos. 

Este año hemos hecho algo que a mí me parece signifi- 
cativo y que creo que SS. SS., con ese afán de decir que el 
Presupuesto de 1995 es muy malo, que se gasta mucho y 
todo ese tipo de cosas, no han valorado de forma correcta, 
y es que hemos incorporado en sanidad el gasto real, to- 
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mando en consideración no sólo el crédito de partida sino 
el posible crédito ampliable para 1995. Eso, que sin duda 
alguna es negativo desde el punto de vista de la compara- 
ción de los créditos iniciales en el Presupuesto de 1995, 
será claramente positivo en la comparación de los créditos 
de liquidación o de los créditos finales del año 1995, por- 
que espero, por primera vez, que la comparación entre pre- 
supuesto final y presupuesto inicial sea enormemente ajus- 
tada. 

Ya me he referido anteriormente a que las obligaciones 
reconocidas respecto al presupuesto inicial del año 1994 
ya se separaron únicamente en un uno por ciento, la cifra 
más baja de los últimos veinticinco años, con excepción de 
los años 1983 y 1984. Lo que pretendo es que esa cifra en 
el año 1995 se aproxime todavía más al cien por cien, o in- 
cluso que quede por debajo, si ello fuera posible, con ob- 
jeto de hacer frente a nuestras obligaciones presupuesta- 
rias. Por tanto, las críticas del Tribunal de Cuentas, que po- 
drían tener un cierto sentido en los años 1991 y 1992, que 
pueden seguir teniendo un cierto sentido en el año 1993, 
aunque precisamente en ese año la desviación presupues- 
taria se justifica en gran medida por hacer frente a las in- 
corporaciones de ejercicios pasados, ya no tienen ningún 
sentido a partir del año 1994 y mucho menos del año 1995. 
En consecuencia, no le preocupen, señoría, ese tipo de crí- 
ticas, porque tomamos muy en consideración lo que el Tri- 
bunal de Cuentas dice y lo que hacemos es tomar las me- 
didas necesarias para que esas situaciones no se vuelvan a 
reproducir. 

A partir de ahí, lo que preocupa a S. S. es la cifra. Su se- 
ñoría habla de 150, después de 250 y después de 407, y es 
cierto, aquí tuvimos un pequeño «lapsus» que voy a inten- 
tar explicar. Los 150 eran las no incorporaciones iniciales 
y, por tanto, la reducción del gasto por no incorporación en 
el año 1995. Los 250 y los 407 son prácticamente la misma 
cifra si no se toma en consideración la liquidación de sani- 
dad del año 1994, liquidación que yo inicialmente pensaba 
que no deberíamos incluir entre las obligaciones reconoci- 
das del año 1995 porque así figuraba en el proyecto de pre- 
supuesto enviado por el Gobierno a esta Cámara. Cuando 
posteriormente, ya afinando los cálculos, vimos que era 
absolutamente imprescindible contabilizar también las 
desviaciones en sanidad del año 1994, fue cuando pasamos 
de la cifra de las 250 a las 400, y evidentemente ese ajuste, 
que puede ser excesivo en términos normales, corresponde 
a ese desfase en el modelo de cálculo que, ya digo, es un 
error técnico nuestro por no haber tomado en considera- 
ción ese tema, dado que inicialmente lo valoramos como 
no computable, pero después de una discusión dentro del 
propio Ministerio llegamos a la conclusión de que tendría 
que ser computable. 

Le he definido ya y le he identificado con cierto detalle 
-si le interesa con más detalle le puedo dar algún dato 
más, pero lo grueso es como le he dicho- que son 
105.000 millones en sanidad, 25.000 millones en comuni- 
dades autónomas, ciento y pico mil en deuda y treinta y 
tantos mil millones en ayuda al desarrollo. Esos son los 
grandes conceptos que dan la desviación de los 300.000 
millones, que, unidos a los ciento y pico mil millones de 

incorporaciones del Fondo de Compensación y de otros 
Departamentos, menos alguna no disponibilidad del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y del Ministerio de Asuntos So- 
ciales, nos dan los 407.000 millones de ajuste del que esta- 
mos hablando. 

¿Estamos planteando -y yo creo que éste es un debate 
importante con este tipo de modificaciones una variación 
de las competencias del Parlamento, que es lo que subyace 
en parte en su crítica, junto con la del señor Ríos, que el 
Gobierno no está cumpliendo lo que el Parlamento dice, en 
la medida, dicen ustedes, en que el Gobierno toma decisio- 
nes que afectan al presupuesto aprobado hace diez días? 
Yo creo que no, por dos razones: primero, porque lo que 
estamos haciendo es cumplir exactamente el mandato par- 
lamentario establecido en el artículo 11 de la Ley de Pre- 
supuestos; segundo, y no lo olvidemos, porque los créditos 
que el Parlamento aprueba son créditos máximos, nunca 
créditos mínimos, nunca necesidad de gasto obligatorio. 
Es un debate que ya se planteó en el año 1991 con motivo 
del primer recorte presupuestario, por entendernos en tér- 
minos coloquiales, y esa idea sigue subyaciendo en las de- 
cisiones actuales. Lo que hemos hecho ha sido decir a los 
Ministerios que es absolutamente imprescindible, para 
cumplir el objetivo de déficit del 5,9 y para cumplir nues- 
tro objetivo establecido en el artículo 11 de la Ley de Pre- 
supuestos, que no comprometan más gastos que una cifra 
parecida a la que comprometieron el año pasado. Eviden- 
temente, si -imaginemos- la deuda pública tuviese un 
comportamiento mayor, dentro de tres meses podríamos 
decir: pueden ustedes comprometer medio punto más o un 
punto más, en función de cada una de las circunstancias. 

Esos son los grandes temas, los grandes puntos, y es 
verdad que las desviaciones a que el Tribunal de Cuentas 
se refería en el pasado en deuda pública, clases pasivas, 
Trabajo y Seguridad Social y Sanidad en gran medida se 
han corregido. Las desviaciones ya no vienen por ahí, 
como S. S .  ha podido apreciar. Clases pasivas está presu- 
puestado de forma enormemente ajustada (lo hemos visto; 
baste ver la ejecución del presupuesto del año 1994, donde 
el gasto realizado es prácticamente el cien por cien), en el 
Trabajo y Seguridad Social las desviaciones se producen 
habitualmente en momentos de crisis, sobre todo cuando la 
presupuestación existente para el desempleo no es acorde 
con los incrementos de desempleo que se producen en 
nuestro país en los años 1992 y 1993, y en Sanidad, con el 
nuevo modelo de sanidad, queda el tema corregido. Es ver- 
dad que la restricción suele afectar a los Ministerios con 
mayor gasto, que suelen ser Obras Públicas, Defensa y 
Educación, y, sobre todo, con menor gasto comprometido 
en función de derechos subjetivos. 

Creo que ésas son las informaciones fundamentales, 
aunque su señoría me ha hecho algún comentario posterior 
que voy a intentar aclarar en la medida en que pueda ha- 
cerlo en este momento. Primero, cómo se va a controlar 
que se contabilicen realmente los gastos. Evidentemente, 
la contabilización la hace la Intervención General del Es- 
tado y no hay ningún problema en ese punto. Cuando el 
Tribunal de Cuentas hace referencia a ese problema de 
contabilización lo que está diciendo es: En la medida en 
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que usted acepta comprometer ciertas obligaciones en un 
momento determinado «de facto» y, sin embargo, no se 
contabilizan «de iure», lo que usted está generando son in- 
corporaciones adicionales cara al futuro. En la medida en 
que suprimimos el concepto de incorporación obligamos a 
que la contabilización se realice en el momento en que re- 
almente se realiza el gasto o el compromiso de gasto. 

Ese sistema está bastante corregido por el propio mo- 
delo que tenemos actualmente en marcha de corrección de 
las incorporaciones o de no aceptación de las incorpora- 
ciones. Evidentemente, aquella parte que no va incluida 
como incorporación en el Presupuesto de 1994, o que no 
irá en el año 1995, tendrá que ser financiada por los co- 
rrespondientes Ministerios con cargo a los créditos del año 
correspondiente. 

El segundo punto que su señoría plantea es si estamos 
dispuestos a dar información a esta Comisión. Es evidente 
que siempre lo hemos estado y seguiremos estando dis- 
puestos a dar toda la información que esta Comisión nece- 
site para realizar su trabajo. 

Su señoría plantea, aparte de excepciones, la atribución 
por programas y la repercusión regional. Primero, esos da- 
tos no se los puedo dar. La decisión que ha tomado el Con- 
sejo de Ministros es un máximo de obligaciones reconoci- 
das por Ministerios y, a partir de ahí, es cada Ministerio 
quien tiene que optar, en función de sus prioridades. Lo co- 
mentaba estos días: al final, el Estado es como una casa y 
lo que no podemos hacer en el momento actual es com- 
prarnos la lavadora y el tocadiscos. Por tanto, o compra- 
mos la lavadora o compramos el tocadiscos; habrá que ha- 
cer una inversión u otra. Lo que no podremos es hacer las 
dos cosas al mismo tiempo, dada las posibilidades de ac- 
tuación que tenemos en este momento. 

Por supuesto, y por esa misma razón, es evidente que no 
disponemos de una repercusión regional, que comprendo 
que podría tener mucho interés y, sobre todo, mucho 
morbo en el momento actual, pero desgraciadamente no 
disponemos de esa información. 

Su señoría plantea que no se va a reducir el déficit con 
estas decisiones. No lo hemos planteado como una deci- 
sión para reducir el déficit en términos de gasto, excepto si 
los ingresos aumentan por encima de lo presupuestado, 
que ése es el punto fundamental; porque no estamos di- 
ciendo que vamos a gastar menos, estamos diciendo que 
vamos a gastar lo mismo de otra forma, que es exacta- 
mente lo que dice el artículo 11 del Presupuesto que uste- 
des han aprobado. Vamos a gastar, en principio, exacta- 
mente lo mismo. Puede haber algunas variaciones, y a S .  S .  
no se le oculta, como consecuencia de que el hecho de es- 
tablecer las obligaciones reconocidas a un porcentaje infe- 
rior no garantiza la ejecución al cien por cien de ese por- 
centaje inferior y, en consecuencia, por ahí puede haber al- 
guna pequeña desviación, pero no significativa. Pero es 
que la decisión del Gobierno fue siempre apostar a que 
íbamos a realizar un determinado gasto, de acuerdo con lo 
que habíamos previsto, que ese gasto no se iba a superar y 
que, eso sí, si había ingresos adicionales por encima del 
porcentaje del 3 por ciento del crédito extraordinario o de 
los créditos extraordinarios que se planteen, es evidente 

que eso va a ir a reducir la deuda y, consecuentemente, a 
mejorar la situación de déficit y de deuda. 

Por tanto, no estamos hablando de taponar el déficit, de 
lo que estamos hablando es de que cumplimos lo estable- 
cido en el artículo 11, y la lógica del artículo 11 y del mo- 
delo definido por el Ministro de Econom’a y Hacienda y 
aceptado por el Gobierno, es muy clara: tenemos una can- 
tidad de gastos equis, si esos gastos se disparan tendremos 
que reducir algún gasto de los inicialmente previstos para 
que esa cantidad no se supere; si esos gastos son inferiores, 
evidentemente reduciremos el déficit; si lo ingresos son in- 
feriores a los previstos reduciremos el gasto para evitar 
desviaciones y, si son superiores, al tener este tapona- 
miento del gasto, que no del déficit, lo que se va a produ- 
cir es una mejora en cuanto al déficit y, por tanto, una re- 
ducción de la deuda total. Eso es lo que esconde -tan sim- 
ple como eso- la decisión adoptada por el Gobierno. 

Por tanto, concluiría diciendo que no hay modificación 
del presupuesto en los trece días transcurridos desde su 
aprobación, que lo que hay es una aplicación del presu- 
puesto, tal como está definido; lo que hay es la puesta en 
vigor de una serie de medidas que hemos venido comen- 
tando en este Parlamento de forma permanente, lo que hay 
es una decisión de responsabilidad por parte del Gobierno 
con su acuerdo del día 13 de enero y lo que en definitiva 
hay es un compromiso absoluto y total de cumplir el défi- 
cit previsto en el Presupuesto del año 1995. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Para consumir un segundo y último turno tiene la pala- 

bra, en primer lugar, el señor Ríos, en nombre del Grupo 
de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

El señor RIOS MARTINEZ: La verdad es que oyendo 
al señor Ministro las cosas parece que cuadran. Lo hace 
todo sencillo, en el tono y por la explicación. Da la impre- 
sión, se lo digo con sinceridad, de que los números no tie- 
nen corazón, que el esqueleto no lleva detrás músculo. Fí- 
jese que usted ha terminado con un ejemplo muy gráfico. 
Ha dicho: A lo mejor no podemos adquirir la lavadora y el 
tocadiscos. Eso es verdad y usted lo ha dicho así, pero es 
que hace apenas un mes ustedes anunciaron que nos íba- 
mos a comprar la lavadora, el tocadiscos, la motocicleta, el 
microondas, etcétera. De golpe y porrazo, a los pocos días, 
me dice que no. 

Usted ha puesto en relación dos cosas que a mí me han 
quedado claras: una, que no es que hayamos limitado al 
Parlamento. Porque, fíjese usted, en el debate presupuesta- 
rio que tuvimos hace apenas dos meses en esta Cámara la 
discusión se centraba en intentar modificar los presupues- 
tos para introducir 50 millones destinados a corregir un 
paso a nivel en tal sitio, un programa determinado con 100 
millones para allá, una discusión concreta para que la ca- 
rretera tal se pudiera incorporar, o 5.000 millones de pese- 
tas para los Mossos d’Esquadra. Hace poco los números 
tenían cara, nombre y apellidos, tenían programas y actua- 
ciones concretas, y usted hoy llega aquí y de golpe y po- 
rrazo dice: El deslizamiento de 150.000 millones de pese- 
tas no es nada, es que los Ministerios que no han gestio- 
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nado no lo van a gestionar. Pero es que, mire usted, hace 
apenas un año ustedes prometieron, anunciaron, que iban a 
hacer una serie de cosas por 150.000 millones de pesetas 
que ahora no se van a hacer, y lo que el Gobierno debe ha- 
cer es clarificar qué actuaciones concretas (que a mí me ha 
quedado claro que son capítulo 6 y 7 fundamentalmente, 
según lo que usted ha dicho, salvo la parte de la deuda, que 
será capítulo 3 el volumen mayor que pueda ser afectado), 
qué inversiones concretas de las que estaban anunciadas, 
previstas, presentadas a bombo y platillo en cada uno de 
los sitios, no se van a acometer y entonces empezm’amos a 
hablar, porque, si no, parece que hablamos de cuadrar unos 
números de una política del Gobierno decidida contra el 
déficit público -política que yo le reconozco a usted-, 
pero es que eso lo podía haber hecho usted al presentamos 
los presupuestos si ya tenía una actuación decidida años 
atrás. Si usted lleva los dos Últimos años actuando en la lu- 
cha contra el déficit, diga a los ministros que prometan me- 
nos, diga a los ministros que se ajusten más, diga a los mi- 
nistros que ejecuten mejor. 

Pero ésta es la pescadilla que se muerde la cola, señor 
Ministro, porque si usted limita las obligaciones reconoci- 
das o plantea a los ministros que se limiten en reconocer 
para ajustarse -usted ha dicho que mensualmente va a ha- 
ber un ajuste al déficit público; perdón, va a intentar ajus- 
tar mensualmente- ... (El señor Ministro de Economía y 
Hacienda, Solbes Mira: Si es necesario.) 

Si es necesario. Bien, la precisión es importante porque 
se ha hecho en el primer mes del año. 

Usted plantea eso a los ministros y al final del año dice: 
Como no ha gestionado, el 10 por ciento no me lo vas a 
deslizar en el próximo ejercicio. Más o menos el ajuste que 
usted decía o el recorte, que no es recorte; simplemente es 
que de los 250.000 millones que no se ejecutaron el año 
pasado 150.000 se renuncia a realizarlo y otro volumen sí 
se va a deslizar este año para ejecutar. Pues eso es lo 
mismo. Hay una actuación que no se va a hacer este año. 
Se puede deslizar al siguiente o al otro. Es ahí donde yo 
creo que se vm’an las previsiones iniciales de los ministros 
y las previsiones presupuestarias que aprueba este Parla- 
mento, porque usted, como Ministro de Hacienda, nada 
más empezar ha citado cinco veces el papel y el protago- 
nismo que le corresponde al Ministro de Econom’a y Ha- 
cienda en la gestión presupuestaria, y a mí me ha surgido 
la segunda gran reflexión y es que usted intenta llevar al 
paso a los ministros y a algunos ministros les cuesta tra- 
bajo ajustarse al paso que usted les marca. Ahora com- 
prendo yo la apreciación del Ministro señor García Vargas, 
quien venía a preguntarse por qué no se deciden otras prio- 
ridades en el Gobierno. Usted ha dicho que los gastos se 
compensan con gastos y el Ministro dice: más gastos de 
Defensa y menos en política social y usted ha respondido: 
No, vaya a ajustarse en un lugar distinto. 

Le he dicho que no venía con juicios previos, yo no 
tengo ningún prejuicio, pero lo que creo es que los núme- 
ros sirven para hacer cosas, pero si no sirven para hacer co- 
sas la alquimia del número, en política presupuestaria o en 
política normal y corriente de gobierno, a mí no me dice 
nada. Es en ese sentido en el que yo creo que el Gobierno 

no ha tenido una previsión entre el prometer y el hacer, 
porque es fácil anunciar cosas, es fácil prometer, pero 
luego cuesta que los números cuadren. En ese sentido de- 
biéramos intentar que la evolución en el seguimiento en la 
información que pudiéramos tener los grupos fuera de ni- 
vel similar al que se puede estar proyectando hacia el exte- 
rior, porque ése es el papel de esta Cámara. Esta Cámara ha 
aprobado unos números que el Gobierno nos ha propuesto 
y, en función de la discusión y la correlación de fuerzas 
que aquí se ha establecido, tomamos unas decisiones que, 
en teoría, deben orientar al Gobierno. 

A mi Grupo le gustm’a que las precisiones que usted ha 
hecho nos has hiciese llegar por escrito, con dos variantes: 
las que hace usted por capítulos, porque igual que en los 
presupuestos, cuando se aprueban, se hacen por secciones, 
también se pueden poner las grandes secciones del gasto 
con los capítulos del gasto, y cómo se proyectan a esos 
150.000 millones de pesetas aplazados o no ejecutados 
para este año, renunciados o pospuestos en el mejor de los 
casos. Para esa evolución que usted ha anunciado, la dis- 
tribución por grandes materias en los distintos Ministerios, 
aunque cada Ministerio hará su actuación y lo vamos a co- 
nocer después. A mí me gustm’a conocer las cifras que us- 
ted ha dado en lo que pudiéramos llamar modificación de 
deuda, que es uno de los parámetros nuevos de los que us- 
ted ha hablado. Para los 407.000 millones ha dado como 
argumento modificación de deuda, de ayuda al desarrollo, 
determinada liquidación de comunidades autónomas, in- 
corporaciones de crédito, etcétera. Hay ahí un volumen y a 
mí me gustaría, si es posible, tener los números que uste- 
des han barajado para nosotros poder estudiarlos. 

Decía que no había una gran actuación, pero el FCI del 
año pasado, en lo que llamamos aplazamiento, desliza- 
miento, de ese volumen de 150.000, tiene un porcentaje 
alto; el FCI va a tener 47.900 millones de pesetas, Fondo 
de Compensación Interterritorial, la política para corregir 
los desequilibrios territoriales. Usted me podría decir: es 
que si no lo han ejecutado el año pasado es porque no se- 
rán prioritarios o porque no habría posibilidades para abor- 
darlos. 

Señor Presidente, ésa ha sido nuestra preocupación, 
porque entendemos que a la hora de actuar sería bueno que 
hubiese un mayor acompasamiento en las actuaciones. 

Sobre lo que pudiéramos llamar compromiso público 
del Ministerio de Econom’a y Hacienda o de los paráme- 
tros de convergencia, compromiso estable de la lucha con- 
tra el déficit, etcétera, nosotros estamos dispuestos a com- 
partir la contención del déficit público como una propuesta 
si va acompasada con que sobre las necesidades que tiene 
el país a la vez se puedan ir marcando prioridades, porque 
el arte de gobernar es el arte de marcar prioridades, no el 
de decir: objetivo único y prioritario, el déficit público, 
que a lo mejor lo es para el Plan de Convergencia del año 
1997, si es que se da para ese año-o se desliza para 1998 o 
para 1999, pero no es objeto de la discusión que ahora te- 
nemos aquí. 

Por tanto, señor Presidente, queremos un mayor cono- 
cimiento de la previsión para que no se produzcan modifi- 
caciones, aunque tengo que reconocer que el presupuesto 
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del año pasado tuvo un mayor equilibrio del compromiso 
inicial con el final; eso es cierto, en comparación con el de 
1993 y con otros anteriores. Y usted dice que para evitar 
que este año no vaya a producirse un salto que nos pueda 
complicar ese compromiso del Gobierno vamos a tomar 
medidas previas para que cada Ministerio vaya ajustán- 
dose a ellas, pero es que, señor Ministro y con esto ter- 
mino, a nosotros nos gustaría conocer -yo se que usted no 
nos lo va a poder facilitar, pero nos lo puede aportar el Go- 
bierno- de qué manera va a afectar, porque cuando ha- 
blamos de Justicia e Interior son 26.000 millones de pese- 
tas, qué políticas son las que no se van a ejecutar, cuáles 
son las que se aplazan, si es una política de juzgados, de 
prisiones, si es una política determinada, a fin de valorar si 
es prioritario o no y poder decirle: en esto sí y en esto no, 
desde nuestro punto de vista. Que sea el impulso o el 
apoyo social al propio Gobierno. Igual pasa en el 
MOPTMA, porque no es lo mismo política de medio am- 
biente que política de carreteras, que política de ferrocarril, 
e igualmente en Industria y Energía. El Ministro de Indus- 
tria ahora quiere hacer un plan industrial, que nosotros 
compartimos, pero de golpe y porrazo recibe 21.900 millo- 
nes de pesetas menos. Si con lo que tenía el año pasado no 
lo hizo y ahora anuncia un plan de industria y tiene 21.900 
millones congelados, entiendo que es la proyección de esa 
política la que decíamos nosotros que, por lo menos, no 
tiene una evolución normal. 

Nos gustm’a, si es posible, tener los datos distribuidos, 
con estas apreciaciones, con independencia de que cuando 
vengan los subsecretarios de cada Ministerio ya conocere- 
mos cómo esa indicación del Gobierno la va a aplicar cada 
Ministerio, que ésa será otra discusión. El objetivo que 
tendríamos con usted es acompasar cómo el déficit pú- 
blico y política van unidas, cómo los compromisos presu- 
puestarios tienen color, prioridad y actuaciones, porque 
muchas veces, señor Ministro, no es cuestión de lavadora. 
En algunas políticas, a lo mejor, es de gotera, de zapato o 
de ropa, con prioridades marcadas y, como un ejeyplo de 
dato comparativo, señor Ministro, 150.000 millones 
puede ser mucho o poco, pero ¿en comparación de qué? 
Le voy a poner un ejemplo: el año pasado no se llega a un 
acuerdo de revalorización de pensiones de un punto que 
para todo el sistema venía a costar unos 50.000 millones 
de pesetas. No fue prioritario, se marcó otra teoría: reva- 
lorización por encima del IPC, 45 o 50.000 millones, se- 
gún fueran las pensiones afectadas. Por tanto, los números 
también hay que ponerlos en relación con políticas para 
saber si estaríamos dispuestos a respaldarlas o no las com- 
partimos, porque, apretarse por apretarse, al final hasta 
uno se puede asfixiar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Aguirre. 

El señor AGUIRRE RODRIGUEZ: Señor Ministro, 
tengo la impresión de que usted cada día se felicita más por 
no ser Diputado porque, después de su intervención, creo 
que tendría usted graves problemas para expresar su voto 
favorable a la Cuenta General del Estado de 1991 y 1992 y, 

por supuesto, la de 1993, aunque no conocemos todavía el 
informe el Tribunal de Cuentas. 

Digo esto porque no es ya la segunda ni la tercera vez 
que le escucho poner con habilidad verbal una frontera en- 
tre lo que se puede llamar la ejecución presupuestaria, res- 
ponsabilidad del Ministro Solchaga, y la ejecución presu- 
puestaria de la que usted puede ser el titular a partir del 
mismo momento es que fue nombrado Ministro. Por lo 
tanto, tendría usted tremendas dificultades para votar esa 
ejecución presupuestaria, porque observo que guarda usted 
una posición de aceptación a las declaraciones y denuncias 
que el Tribunal de Cuentas viene haciendo sobre la ejecu- 
ción presupuestaria de los gobiernos socialistas. Por lo 
tanto, vamos a ver lo que dice el Tribunal de Cuentas sobre 
la ejecución presupuestaria de 1993 y 1994 y ahí veremos 
si tenemos que afinar o desafinar; ya veremos. 

Habla usted de que se había podido apreciar en el 
Grupo Popular y en este portavoz algún tipo de contradic- 
ción en materia de objetivos de déficit. Le agradezco que 
me saque este tema porque supongo que tendrá usted el co- 
raje político de reconocer hoy ante esta Cámara que el 
Grupo Parlamentario que presentó la propuesta de destinar 
el exceso de ingresos para eliminación de déficit fue el 
Grupo Popular, propuesta que ustedes en el Pleno de este 
Congreso no votaron a favor y luego hicieron suya en el 
Senado. 

Por lo tanto, si aquí hay ejemplos de quién quiere com- 
batir contra el déficit, ahí tiene uno. A ustedes no se les ha- 
bía ocurrido y sólo el copiar una propuesta del programa 
del Partido Popular les ha valido para, ahora, exhibir al- 
guna voluntad respecto a esa corrección de déficit que ha 
sido criticada, que ha sido sancionada permanentemente 
por los observatorios económicos tanto españoles como 
europeos y por otras instituciones europeas. Pero, por si 
faltaba poco, yo tengo que decirle que sobre esa voluntad 
de corregir el déficit, señor Ministro, usted ha apelado aquí 
a que se ha producido una reforma del artículo 11 de la Ley 
de Presupuestos de 1995, propuesta por otros grupos, de la 
que ahora usted se congratula, y es que los créditos am- 
pliables de sanidad y de comunidades autónomas, que de- 
jaban fuera del límite ustedes en su proyecto de ley, en el 
artículo 11, el Senado, gracias a una propuesta del Grupo 
Popular, produce que estos créditos estén dentro de la dis- 
ciplina del artículo 11. 

¿Le va usted a enseñar, señor Ministro, al Gmpo Popu- 
lar, a proponer controles mensuales, trimestrales, ofertas 
de puesta en marcha de oficinas presupuestarias? ¿Le va 
usted a enseñar ... ? (El señor Hernández Moltó: Sí, sí.) 
No, queridos amigos, esos forman parte, señor Hernández 
Moltó, del programa del Partido Popular y ustedes no quie- 
ren ponerlo en marcha. (El señor Hernández Moltó: Hoy 
se va a poner en mal cha.) &Hoy lo van a poner ustedes en 
marcha? Pues le agradecemos mucho que sigan copiando 
propuestas del programa del Partido Popular. Por lo tanto, 
podrán empezar ya a decir que les gustan las propuestas de 
ese programa. 

Por tanto, señor Ministro, lo que le hemos venido aquí 
a preguntar es si usted;con este plan de reajuste, con este 
plan que nos presentado, conseguía reducir el objetivo de 
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déficit, porque parecía que usted, también con habilidad 
verbal, manejaba el término «recorte», y hoy por lo menos 
ya nos ha demostrado que esto no es un recorte, que aquí 
se va a producir un crecimiento del gasto para atender unas 
desviaciones previstas y se va a producir una minoración 
del gasto en otras partidas para construir ese embalse que 
atienda las desviaciones. 

¿Por qué hacen ustedes esto, señor Ministro? Muy sen- 
cillo: porque los mercados le obligan a que usted tenga una 
disciplina con el déficit que hasta la fecha no han tenido, 
porque los mercados les sancionan desfavorablemente la 
escasa y la poca ambición de los objetivos de déficit que 
tienen ustedes para este Presupuesto de 1995 y porque los 
mercados, señor Ministro, le han dicho sucesivamente que 
la institución presupuestaria española está en unos grados 
de credibilidad muy bajos. Si no, ¿por qué están perma- 
nentemente advirtiéndoles a ustedes que se tomen en serio 
la corrección del déficit? 

Por eso ha corrido usted, inmediatamente, y en sólo 
quince días nos ha planteado su primer plan para intentar 
taponar esas desviaciones que ya se le venían encima. 

Pero, claro, usted durante el primer mes ha creado una 
confusión, que hoy mismo ha reconocido, porque no han 
estado - c o m o  decía usted en su intervención- bien afi- 
nados y que ha habido «lapsus» en los cálculos; ha creado 
usted más confusión a los mercados, porque realmente los 
mercados cada semana se tenían que leer un montante 
nuevo de cuál era el destino de desviaciones que no se co- 
nocían. Primero 150.000, después 250.000, luego 400.000, 
hasta llegar a 550.000. 

Señor Ministro, usted lo ha dicho, y le leo la frase que 
acaba de decir: Vamos a gastar lo mismo, pero de otra 
forma. ¿A eso usted no le llama cambiar la estructura del 
presupuesto de gastos aprobados por el Parlamento? (El 
señor Ministro de Economía y Hacienda hace signos 
negativos.) ¿No? Bien, me alegra que, dicho por usted, 
ahora diga que no. Pero ahí están las cuestiones. 

Le voy a decir una cosa, señor Ministro: somos cons- 
cientes de la redacción del artículo 134 de la Constitución, 
somos conscientes de lo que expresa el artículo 8 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria y lo que esta- 
blece el artículo 59 de ese texto refundido. Pero pem’tame 
que le diga una cosa: si usted va a sentar la moda de que 
aquí el Parlamento apruebe un presupuesto de gastos y al 
mes siguiente usted, amparándose en estos artículos que le 
he mencionado, vía acuerdo del Consejo de Ministros, va- 
ría la estructura del gasto en medio o un billón de pesetas, 
pem’tame que le diga que no podré responder a esta mo- 
dificación desde una óptica jurídica y tendré que apelar a 
que se responda desde una óptica política. Usted está cam- 
biando la estructura del presupuesto de gastos. Ya me dice 
que no, pero le repito esa frase: gastar lo mismo pero de 
otra forma. 

Nos alegra que usted haya reconocido aquí hoy, y por 
eso le pedíamos la comparecencia, para que nos viniera a 
decir las cositas claras, que con este plan no se produce 
ninguna reducción del déficit; nos alegra que usted haya 
reconocido aquí que con este plan se va a penalizar la in- 
versión, nos alegra que haya usted reconocido aquí que ha- 

bía una pelota generada en ejercicios anteriores, pelota a la 
que usted intenta por resolución, pero evidentemente pone 
puertas al campo y no quiere saber nada de lo que hizo su 
anterior Ministro de Economía del Gobierno socialista. 
Cuando lea el señor Solchaga la manera tan sutil con la que 
usted menciona y califica su período de ejecución proba- 
blemente no tenga para usted palabras amables. 

Usted viene aquí a reconocer también que los créditos 
ampliables (cuántas veces le hemos dicho, ac5or Ministro, 
que frenen la utilización de esa figura presupuestaria) han 
sido el origen de la tremenda disparidad que había entre el 
presupuesto liquidado y el presupuesto inicial. Bueno, se- 
ñor Ministro, ¿qué quiere que le diga? Los mercados le se- 
guirán marcando la trayectoria de lo que tiene usted que 
hacer. Confío en que usted haga este tipo de ajustes antes 
de que le obliguen los mercados, porque ya tiene usted las 
experiencias, y me alegro de que usted vaya tomando 
como suyas las propuestas del programa del Partido Po- 
pular en materia presupuestaria. Ya van varias, he contado 
dos o tres. Podría hasta recordarle esa otra propuesta por 
la que se impide producir transferencias entre el capítulo 
6 y el capítulo 2, que es también una propuesta del Grupo 
Popular; los controles, que también son una propuesta del 
Grupo Popular; la eliminación del déficit, también una 
propuesta del Grupo Popular. Vamos a hacerle, dentro de 
unos días, otras propuestas para que siga usted corri- 
giendo a base de que el Partido Popular le vaya marcando 
la dirección que tiene que seguir en la política presupues- 
taria. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Solbes Mira): Al señor Ríos le comentm’a que 
el problema no es, evidentemente, que hayamos ofrecido 
la lavadora y el tocadiscos; el problema es que, además, 
nos ha salido la bicicleta, que también hay que pagarla y, 
en consecuencia, hay que optar entre una u otra cosa. 

Su señoría parte de un concepto que es erróneo. La 
aprobación del presupuesto no implica una obligación de 
gasto, implica un límite máximo de créditos para cada 
obligación. Dicho de otra forma: evidentemente, para ha- 
cer el paso a nivel es imprescindible que esté el crédito en 
el presupuesto, pero ello no implica la obligación de que el 
paso a nivel se haga dado que eso dependerá de las dispo- 
nibilidades de cada momento y de cada situación, Es un 
compromiso político de intentar hacerlo, y es así como se 
plantean los temas. 

De los 150.000 millones, naturalmente, les mandare- 
mos la información; no hay ningún problema. Afectan a 
todos los Ministerios o a la mayor parte de ellos, y no es 
Únicamente el capítulo 6 y el 7 aunque es verdad que es 
importante la parte que se refiere al capítulo 7. 

¿Se varían las previsiones iniciales del Parlamento? 
Permítame que le conteste a usted y al señor Aguirre 
cuando hace esa afirmación de que lo que hacemos es mo- 
dificar las decisiones del Parlamento. No; el Parlamento 
toma las decisiones de un cierto crédito, también toma las 
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decisiones del artículo 11, pero el Parlamento para nada 
modifica las capacidades del Ministro de Econom’a y Ha- 
cienda en cuanto a lo establecido en la Ley General Presu- 
puestaria sobre incorporaciones y generaciones de crédi- 
tos. 

Por tanto, lo que estamos haciendo es aplicar la legisla- 
ción vigente. Lo que sucede es que ustedes analizan la le- 
gislación vigente en la parte que parece que les interesa y 
olvidan el resto, pero no olviden el resto. Estamos ha- 
blando de un conjunto de capacidad de actuación y, desde 
luego, no es que el Ministro de Econom’a y Hacienda en- 
miende al Parlamento, señor Aguirre, sino que el Ministro 
de Econom’a y Hacienda, por ley, tiene unas determinadas 
competencias, que las ejerce, y entre ellas, evidentemente, 
la referente a las incorporaciones. Por consiguiente, ésa es 
la situación y ése es el problema. 

Señor Ríos, usted dice que el problema de las modifica- 
ciones responde a unas políticas, a unas propuestas del Mi- 
nistro de Economía y Hacienda, y hace una referencia a 
que el Gobierno debe atemperar sus promesas sobre lo que 
hacer. Yo creo que el Gobierno define unas políticas, unas 
actuaciones y, claro está, tiene unas limitaciones. A dife- 
rencia de otros grupos, nuestro problema es que tenemos 
que hacer casar lo que prometemos con el dinero que tene- 
mos. En consecuencia, no siempre es fácil que estos es- 
quemas se planteen con la alep’a con que lo hacen otros 
respecto a la utilización de los fondos. Se puede facilitar la 
información que usted me pide. 

Respecto al problema de apretarse por apretarse el cin- 
turón le diría que no. No es un problema de que apretarnos 
el cinturón nos pueda ahogar; más bien diría yo lo contra- 
rio. Creo que la dificultad básica que tenemos es que la 
deuda ha crecido mucho, que precisamente ese incremento 
de deuda nos ha llevado a generar un capítulo 3 enorme- 
mente alto en cuanto a gasto total y que la única forma de 
disponer de fondos adicionales para políticas activas en el 
futuro es reducir la financiación. 

Al señor Aguirre le diría que yo creo que no ha enten- 
dido mi posición. He intentado ser matizado, pero veo que 
S .  S .  intenta volver a la brocha gorda para sacar conclusio- 
nes que poco tienen que ver con lo que yo he dicho. Su se- 
ñoría dice: Usted estm’a en contra de votar las cuentas de 
los años 1991 y 1992. Pretende plantear una contradicción 
entre lo que estoy intentando hacer, lo que intento hacer 
desde 1993, y las políticas anteriores llevadas a cabo por 
mi predecesor. 

Las prácticas en los años 1991 y 1992 a que hace refe- 
rencia el Tribunal de Cuentas eran prácticas normales. Ya 
le he dicho que las grandes desviaciones presupuestarias 
no son de 1991 y de 1992. Por ejemplo, en 1978 fue muy 
superior, por citar un año en el que el señor Solchaga tenía 
muy poco que ver. En 1979 fue el 16 por ciento. Para en- 
contrar una cifra equivalente a la del año 1979 del 16 por 
ciento hay que ir al año 1993, en el que saneamos todas las 
incorporaciones de crédito de años anteriores dentro de esa 
filosofía, que yo comprendo que es mucho más periodís- 
tica, de la pelota generada a la que su señoría ha hecho re- 
ferencia en la última parte de su intervención. Lo que va- 
mos poniendo en marcha son una serie de políticas concre- 

tas de control, y esas políticas que se han modificado son 
las que nos permiten llegar a un control más correcto en el 
momento actual. Respecto al problema de las decisiones 
presupuestarias S .  S .  me plantea lo siguiente: tenga usted 
el coraje político de reconocer que es el Partido Popular el 
que plantea en el Parlamento el control o la utilización de 
ingresos adicionales para la reducción del déficit. Le diría 
que no, que eso está en el Plan de Convergencia, es una de 
las condiciones de ese Plan, el cual, que yo sepa, no ela- 
boró el Grupo Popular. Que yo sepa. (El señor Aguirre 
Rodríguez: ¿Y la enmienda?) En relación con la en- 
mienda, si S. S .  recuerda bien el tema, y podemos entrar en 
ese debate, diré que lo que está planteándose es un pro- 
blema diferente, y es si la enmienda -su señoría lo recor- 
dará bien; yo también lo recuerdo- debería ir incluida en 
el preámbulo o en el texto. La diferencia radicaba en que 
S .  S .  tiene dudas de que el Gobierno haga frente a sus res- 
ponsabilidades, responsabilidades que, por otra parte, es- 
tán muy delimitadas en la medida en que están claramente 
definidas en el Plan de Convergencia y en las decisiones 
posteriores del Gobierno, y el Gobierno consideraba inne- 
cesario que fuera en el texto. Por eso se planteó, y S S .  S S .  
lo aceptaron, que fuese en el preámbulo. Es verdad que, 
dado que tampoco era un tema al que le diéramos una rele- 
vancia mayor de la que tiene, porque es algo que en todo 
caso pensábamos y sabemos que tenemos que cumplir, 
posteriormente en el Senado se aceptó que se incluyera en 
el texto del articulado. Por tanto, no se atribuyan ustedes 
filosofías que no responden a planteamientos de su Grupo, 
o que pueden responder a planteamientos de su grupo, pero 
que no son inicialmente promovidos por su grupo. Tam- 
poco el concepto del control mensual, tal y como está defi- 
nido, tiene mucho que ver con las ideas que normalmente 
han barajado. 

Su señoría, al final, se centra en cuatro puntos. En el 
primer punto su señoría dice: No hay reducción del déficit. 
Y aquí vuelve a hacer una cierta simplificación de lo que 
yo he dicho. Es cierto que he dicho que vamos a gastar lo 
mismo, pero no que eso no traiga o no pueda traer consigo 
una reducción de déficit. Le he dicho que eso puede traer 
consigo la reducción de déficit como consecuencia de dos 
factores: primero, que la ejecución al cien por cien de los 
nuevos límites de obligaciones reconocidas no hay por qué 
razón darlo como algo garantizado; más bien es una hipó- 
tesis poco probable. Segundo elemento que me parece re- 
levante: lo que sí es previsible es que, en la medida en que 
existan ingresos adicionales, esos ingresos permitan redu- 
cir el déficit, cosa que no se hubiese producido, evidente- 
mente, si aceptásemos un incremento de los gastos por en- 
cima de los inicialmente reconocidos. 

Por tanto, ésa es la decisión y ése es el acuerdo, pero 
eso no es ninguna novedad, es la política que viene mante- 
niendo el Gobierno desde hace bastantes meses. 

Su señoría dice: Ustedes lo que están haciendo es mo- 
dificar el Presuptesto. AX incluye una amenaza implícita 
al decir que habrá que responder, si se sigue con esas téc- 
nicas, no en una+ptica jurídica sino en la óptica política. 
Yo creo que estamos en una discusión de óptica política, 
no veo dónde est. el juridicismo por ninguna parte en este 
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momento. Pero le voy a hablar en términos jurídicos y en 
términos políticos. 

En términos jurídicos, artículo 11 de la Ley de Presu- 
puestos, Ley General Presupuestaria respecto a obligacio- 
nes en cuanto a incorporaciones propuestas de generacio- 
nes, ampliaciones de créditos, tal y como está definido. En 
términos políticos, si su señoría quiere, compromiso del 
Gobierno, y compromiso del Parlamento también, de no 
superar el gasto. Y el Parlamento lo que decide son dos co- 
sas (el problema es que ustedes nos sitúan como Parla- 
mento en la necesidad de optar). Por una parte ustedes nos 
dicen: No gasten ustedes más de lo que tienen y gasten 
como máximo para cada capítulo y para cada sección una 
determinada cuantía. Es verdad que muchos de esos gastos 
son consecuencia de derechos subjetivos preexistentes. Al 
mismo tiempo, el Parlamento no dice: No amplíe usted 
créditos ampliables, no incorpore usted lo que es incorpo- 
rable, sino que el Parlamento dice: Aplique usted. Eviden- 
temente, no dice nada respecto a la aplicación de la Ley 
General Presupuestaria en el Presupuesto para 1995. Pero 
nos dice algo más; nos dice: Si usted tiene gasto adicional, 
confíalo. Lo que usted no me puede pedir es que cumpla 
con la corrección del gasto, que cumpla con mis obligacio- 
nes derivadas de la Ley General Presupuestaria y que, al fi- 
nal, las cuantías que ustedes introducen como máximas se 
conviertan en cuantías m’nimas. Siguen siendo cuantías y 
créditos máximos, y lo que hacemos es, evidentemente, 
adaptar esas obligaciones a una nueva situación, que es la 
situación en la que se plantea este ajuste presupuestario. 

Le vuelvo a recordar que en la propuesta inicial del Go- 
bierno el tema sanitario está excluido de las obligaciones a 
reconocer. Y S .  S .  dice: Y ahora se felicitan ustedes. Ni me 
felicito ni me dejo de felicitar. Es verdad que, si no hubie- 
ran estado computadas desde el momento inicial, este tipo 
de decisiones las hubiéramos tenido que tomar en un mo- 
mento posterior, pero seguramente hubiera habido que to- 
marlas en la medida en que el respeto al artículo 11 nos 
obligaba necesariamente a no tener un gasto superior al 
inicialmente previsto. 

Por tanto, respondiendo a sus preguntas: Dice que he 
reconocido que no va a disminuir el déficit. Puede ser que 
no disminuya el déficit; lo que sí le digo es que se va 
a cumplir el déficit a rajatabla. Su señoría dice que se va a 
penalizar la inversión. Yo le diría que no, pero si S. S .  tiene 
otra oferta de penalizar otra cosa que no sea la inversión o 
reducir otros gastos que no sean aquellos que responden a 
programas unilaterales del Gobierno sino a derechos sub- 
jetivos de una u otra naturaleza, espero sus propuestas para 
analizar esas reducciones de programas que afectan a dere- 
chos subjetivos. (El señor Aguirre Rodríguez: El capí- 
tulo 2.) 

Pero, señor Aguirre, seamos serios. Tome usted el ca- 
pítulo 2 y vea de qué estamos hablando. ¿De qué cifras es- 
tamos hablando en el capítulo 2? No tengo aquí la cifra to- 
tal, pero dentro del capítulo 2, gastos de la Administra- 
ción, que supongo que es lo que a usted le preocupa, ¿de 
cuánto estamos hablando? ¿De 250.000 millones de pese- 
tas? Más no; el resto está en comida para el ejército, en 
farmacia, en muchas otras cosas que me imagino que S S .  

SS. no quieren retocar. El viejo debate del capítulo 2 lo 
hemos tenido ya más de una vez, podemos tenerlo con 
tranquilidad cuando ustedes quieran y verán que el capí- 
tulo 2 ha tenido un comportamiento absolutamente excep- 
cional en los últimos años, con un recorte muy sustancial 
y cuyo margen de reducción es mínimo. En consecuencia, 
yo creo que no vale hacer demagogia. Lo que hay que ha- 
cer es poner cifras encima de la mesa y propuestas con- 
cretas. Analicen de verdad a dónde va el capítulo 2. Tengo 
la impresión de que no lo han visto ustedes nunca con 
cierto detalle. 

En tercer lugar, el problema de la pelota. Evidente- 
mente, hay unos remanentes del año 1991-92 que se corri- 
gen en el año 1993 con los créditos extraordinarios - c r é -  
ditos extraordinarios que se aprueban por este Parla- 
mento- y que dan lugar a la desviación que, por supuesto, 
se plantea en el año 1993. 

Por Último, el problema de los créditos ampliables. La 
técnica de los créditos ampliables corresponde a una defi- 
nición de un modelo de actuación en cierto tipo de gastos. 
En el modelo sanitario, tal como estaba definido anterior- 
mente, el crédito ampliable era absolutamente imprescin- 
dible. No se puede suprimir el crédito ampliable si no se 
modifica el modelo, y el modelo, no lo olvidemos, se 
puede modificar en 1995 porque en 1992 se pone en mar- 
cha un grupo de estudio, como consecuencia de la decisión 
del 20 de enero del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
diciendo «Estudien ustedes el modelo sanitario para el fu- 
turo», entre otras razones porque, en la medida en que el 
Insalud se va transfiriendo, tiene cada vez menos sentido 
que la financiación total se realice en función del gasto rea- 
lizado por el Insalud no transferido y que ése se amplíe a 
todo el territorio nacional. Y el crédito ampliable que ha 
estado planteando más problemas en el pasado ha sido el 
referente a la sanidad pública. 

Resueltos esos problemas, por tanto, no hay ese tipo de 
dificultad, y yo le diría que, sin esas variaciones incluidas 
por el Parlamento en su discusión del Presupuesto, los 
50.000 Ó 100.000 millones que pudiese haber de diferencia 
podrían haber sido compensados más que suficientemente 
por el margen de no reconocimiento de créditos que nor- 
malmente se produce, casi de forma mecánica, en cual- 
quier presupuesto ante la dificultad de ejecutar al cien por 
cien el mismo. 

Por tanto, sus argumentos no son correctos. Yo creo que 
están bien,expuestos desde el punto de vista de atraer la 
atención sobre los mismos y conseguir un cierto impacto, 
pero desgraciadamente no corresponden a la realidad. 

El señor PRESIDENTE: La generosidad de la iz- 
quierda de la presidencia, representada por el Vicepresi- 
dente García Ronda, ha coincidido con la generosidad de 
la derecha de la presidencia, representada por el señor Mi- 
nistro (risas), y se concede un turno último, no más de dos 
minutos, señor Ríos, no más de dos minutos, señor Agui- 
rre, para «insatisfacciones». 

El señor RIOS MARTINEZ: Señor Presidente, una va 
a ser un comentario y otra va a ser una solicitud. 
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Señor Ministro, la política presupuestaria no se puede 
simplificar en el sentido que usted dice de que el Parla- 
mento aprueba unos máximos para que el Gobierno gaste 
y pónganse ustedes a trabajar como Gobierno, que ya ve- 
remos cómo se liquida. No; el Parlamento aprueba más co- 
sas. El Parlamento, desde que se ha incorporado la técnica 
de presupuestación por programas, aprueba unos progra- 
mas con unos objetivos y con unos proyectos concretos, 
proyectos que ustedes se comprometen a abordar en ese 
ejercicio. Es verdad que esos proyectos pueden costar 
1 .O00 millones, 900 millones o 1.100 millones, pero lo que 
no es válido es la lectura que usted extrae de que se pueden 
suprimir los proyectos porque lo importante es el monto 
global que tienen para inversiones o para otra actuación. 
No es así. 

Ahora bien, lleva usted razón en una cosa: hemos apro- 
bado un texto articulado de la Ley de Presupuestos que 
lleva un artículo 10, lleva un artículo 11 y lleva otros ar- 
tículos, que nosotros hemos intentado modificar o ajustar a 
otra filosofía presupuestaria. Pero en cualquier caso, señor 
Ministro, yo estoy convencido de que una buena gestión 
debe partir de previsiones más ajustadas, y el Gobierno te- 
nía datos macroeconómicos, al principio, cuando los pre- 
senta en el mes de octubre, más o menos medidos, que se- 
gún usted, señor Ministro, solamente se han movido en los 
tipos de interés. En mi primera intervención yo le he pre- 
guntado de qué manera podíamos incidir sobre lo que era 
el costo de la deuda al colocarla en el mercado y lo que era 
la incidencia sobre los tipos de interés, porque no suben 
porque sí, hay una política. Dicen que hay cosas que se 
producen porque sí y otras porque las decidimos nosotros 
que queremos dirigirlas. No, señor Ministro; los tipos de 
interés suben de una manera y se actúa de alguna otra 
forma. ¿Qué piensan ustedes hacer para incidir sobre eso y 
reducirlo? 

En segundo lugar, a mí me gustaría conocer, en la me- 
dida de lo posible, lo que yo le pregunté en la primera in- 
tervención sobre el tema deuda y la evolución que va a te- 
ner al entrar en la propia circulación, porque usted hablaba 
de unos 120.000 millones de efecto sobre el paquete total 
en ese ajuste, aunque no recuerdo la cifra, porque ha sido de 
oído y no he tomado los datos. (El señor Ministro de Eco- 
nomía y Hacienda, Solbes Mira: No la he dado.) ¿No la 
ha dado? Pues habrá salido entonces de pasada y será que 
dentro del subconsciente tengo la percepción del dato. 

Termino, señor Presidente. Yo estoy convencido de 
que hay una imprevisión presupuestaria por parte del Go- 
bierno y el que pueda ser mayor o menor lo vamos a ver 
en el mes de junio, no vaya a ser que la evolución del mes 
de junio nos lleve a una situación añadida a ésta. Me gus- 
taría, por tanto, conocer, si es posible, a lo largo de estas 
comparecencias, las políticas o los proyectos concretos a 
que se renuncia en este año y que se desplazan a otros, a 
fin de conocer de verdad lo que es la decisión de los nú- 
meros, porque en abstracto yo puedo estar de acuerdo, 
pero en concreto a lo mejor no. 

El señor PRESIDENTE: El señor Aguirre tiene la pa- 
labra. 

El señor AGUIRRE RODRIGUEZ: Tendría que de- 
cir, señor Ministro, que nos ha dejado usted más insatisfe- 
chos que Luis XVI a la Pompadour, pero en cualquier caso 
probablemente habrá que plantearse la posibilidad de pedir 
una nueva comparecencia para el turno de insatisfac- 
ciones. 

Haciendo caso al ruego de la presidencia, quiero solici- 
tarle que nos facilite la documentación que usted ha mane- 
jado en esta comparecencia para poder valorar exacta- 
mente qué políticas van a verse afectadas por este plan de 
restricción. 

También quiero solicitarle que nos envíe, si es tan ama- 
ble, porque creo que le será fácil, lo concerniente a los da- 
tos de los intereses de la deuda, que supongo que dispon- 
drá de ellos. 

Deseo decirle igualmente que me ha llamado la aten- 
ción que en cuanto la enmienda para destinar el exceso de 
ingresos a la eliminación de déficit es curioso que, cuando 
no le quede más remedio que reconocer que es una inicia- 
tiva del Grupo Popular, viene a decirnos que es poco rele- 
vante; en cambio, cuando se pronuncia usted en público, 
en otros foros, exhibe con orgullo el que vayan a plantear 
la exigencia de este destino del exceso de ingresos. Señor 
Ministro, se trata simplemente de centrar el debate entre 
políticas que quieren apostar por la reducción del déficit y 
el control presupuestario. Y pem‘tame que le diga, señor 
Ministro, que probablemente dentro de unas fechas estará 
usted a la par con las propuestas que el Grupo Popular le 
hace reiteradamente y que yo le he presentado hace esca- 
samente algunos meses en una moción. Pero, por el mo- 
mento, no vemos esa voluntad y sí algunos destellos de 
que va usted copiando parte de esas propuestas. El dato 
más significativo para demostrar que todavía no está total- 
mente convencido de la bondad de estas propuestas es que 
no le veo pronunciarse a favor de que este Parlamento 
tenga una oficina presupuestaria para poder facilitar el tra- 
bajo de los parlamentarios en el seguimiento y control de 
la evolución y ejecución de los presupuestos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Solbes Mira): Señor Presidente, en primer lugar, 
aceptana la corrección que plantea el señor Ríos y que me 
parece que está más ajustada a la realidad. Posiblemente de 
mi impresión podría sacarse la conclusión de que trabaja- 
mos en unos créditos globales que luego se modifican. Lo 
que sucede es que es verdad que en cuanto a esas indica- 
ciones o proyectos que se incluyen en el presupuesto y que 
cuentan en principio con la predisposición favorable de ser 
puestos en marcha en la medida en que sea posible, es ver- 
dad que también tenemos que cumplir con las restantes 
obligaciones que nos impone el Parlamento, y es verdad 
que ello nos lleva muchas veces a tener que optar entre una 
y otra posibilidad de gasto. Sin embargo, le vuelvo a recor- 
dar, señor Ríos, que el problema fundamental que tenemos 
siempre es el de las obligaciones derivadas de los derechos 
subjetivos, que son, en primer lugar, las que siempre res- 
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petamos y, en segundo lugar, las obligaciones derivadas de 
la propia ejecución de ciertos proyectos. Es siempre evi- 
dente que es más fácil o menos dañino, crea menos proble- 
mas, no iniciar un proyecto nuevo que paralizar algo que ya 
está en marcha. Esos son criterios de sentido común que 
suele aplicar el Gobierno cuando tiene que tomar decisio- 
nes de este tipo. En primer lugar, respetamos los derechos 
subjetivos y, en segundo lugar, respetamos las inversiones 
que se están produciendo y, si hay alguna que no se puede 
iniciar todavía, la dejamos para un momento posterior. 

Por supuesto -vuelvo a insistirle-, las previsiones 
macroeconómicas no son muy distintas. Lo que ha variado 
fundamentalmente es, aparte de los tipos de interés, algu- 
nas decisiones adoptadas por el propio Parlamento en 
cuanto a la contabilización de forma distinta a como la ha- 
bíamos previsto de ciertos conceptos. Eso llevado al cálcu- 
lo del mes de enero de las previsiones de realización del 
presupuesto en el año 1995, nos da unas cifras distintas de 
las que inicialmente teníamos previstas. Si la sanidad no se 
hubiera contabilizado en el momento actual, es verdad que 
tendríamos un margen distinto y, seguramente, la necesi- 
dad de adoptar una decisión de este tipo se podría haber 
pospuesto. Por tanto, la decisión pronta es consecuencia 
del propio sistema que hemos puesto en práctica. 

Señor Aguirre, lamento que, al final, S. S. esté insatis- 
fecho. He pretendido darle toda la información y todos los 
datos de que dispongo de forma relativamente clara. En 
todo caso, le facilitaremos aquellos cuadros y aquella in- 
formación que sea necesaria para que S. S. pueda llevar a 
cabo su función de control con todo rigor, seriedad y pro- 
fundidad. 

No es un problema que me preocupe reconocer que el 
Partido Popular haya presentado una enmienda o no. Sin 
embargo, quem’a matizar algo que me parece importante. 
No me diga, señor Aguirre, que esa iniciativa del Grupo 
Popular no existía antes en el Plan de Convergencia. El 
Plan de Convergencia, como vuelvo a decirle, no tiene 
nada que ver en su elaboración con el Grupo Popular. (Ru- 
mores.) No me preocupa especialmente que las propuestas 
procedan del Grupo Popular o no. En algunos casos, sus 
propuestas me parecen totalmente utópicas; estoy pen- 
sando, por ejemplo, en su obsesión con el capítulo 2. Se lo 
digo seriamente, estudien de verdad el capítulo 2 y vean lo 
que hay dentro, para que se den cuenta de que lo que uste- 
des dicen y la realidad no tienen nada que ver. En otros ca- 
sos, si sus propuestas son razonables, nunca he tenido nada 
en contra de ponerlas en marcha si me parecen lógicas. 

El señor PRESIDENTE: Termina el turno correspon- 
diente a los grupos que habían solicitado la comparecencia 
del señor Ministro. Comenzamos seguidamente el turno 
correspondiente a fijación de posición de los grupos, por el 
orden habitual y terminando el Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

En primer lugar, por el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV), tiene la palabra el señor Zabaiía. 

El señor ZABALIA LEZAMIZ: Señor Presidente, se- 
ñor Ministro, gracias por su comparecencia para explicar- 

nos estas medidas que, lo mismo que a otros grupos, tam- 
bién a nuestro Grupo Parlamentario le han sorprendido, no 
tanto por las medidas en sí, sino por el momento en que se 
producen, después de que acabamos de estar dos largos 
meses debatiendo los Presupuestos Generales del Estado, 
partida por partida, todo lo cual ha significado una cierta 
sorpresa. 

Por otra parte, quisiera decir al Ministro que esta Comi- 
sión de Presupuestos no es una Comisión exclusivamente 
para trabajar en los presupuestos durante dos meses al año: 
es una Comisión que representa al Parlamento, en la que 
creo que debe de haber una mayor fluidez en cuanto a la 
comunicación y la puesta en conocimiento de todas aque- 
llas modificaciones que a lo largo del año se puedan hacer 
en el presupuesto. Trabajamos durante mucho tiempo, mu- 
chas horas, para dejar unos presupuestos al final aprobados 
por unos y no por otros. Creo que tenemos la necesidad de 
recibir una información permanente de todas aquellas mo- 
dificaciones presupuestarias que pueda hacer el Ministe- 
rio. En este caso, me gustm’a haber contado hoy no sólo 
con las explicaciones del señor Ministro, sino con las mo- 
dificaciones que se han efectuado en todas las partidas pre- 
supuestarias, porque, al final, entre otras cosas, nos queda 
la sospecha de que estas medidas pueden ser tomadas a ni- 
vel global por el departamento de Hacienda y de que ahora 
es posible que vengan las discusiones dentro de los minis- 
terios que se ven afectados. 

Ya he oído las manifestaciones de protesta --con la boca 
pequeña, pero de protesta en definitiva- del Ministro de 
Defensa, señor García Vargas, que decía que no estaba de 
acuerdo, pero supongo que tendrá que acatar las decisiones 
aprobadas en el Consejo de Ministros. No he oído ningún 
comentario del Ministro de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, y ello me preocupa más, porque, en defi- 
nitiva, puede significar el consentimiento, puede ser la 
aceptación de una reducción que tendrá efectos en planes, 
en proyectos de inversión y en infraestnicturas, y a nuestro 
Grupo esto es lo que le preocupa, por lo que quisiéramos 
conocer con detalle las modificaciones presupuestarias por 
ministerios, por capítulos, por inversiones y por programas; 
es decir, queremos una actualización del presupuesto de 
acuerdo con estas modificaciones. Si aprobamos unos pre- 
supuestos, queremos que se cumplan, y, por supuesto, esta 
acción del Ministerio no nos debería de sorprender; que se 
hagan ajustes presupuestarios tendría que ser algo a lo que 
estuviésemos acostumbrados, pero no es así. Los presu- 
puestos no han tenido un control, hasta ahora, eficiente y ri- 
guroso. Ha habido unas desviaciones enormes -todos las 
conocemos- de los presupuestos ejecutados-sobre los pre- 
supuestos aprobados inicialmente, y no estamos acostum- 
brados a ello. Creo que ésta es una técnica que se debería de 
aplicar con toda normalidad y que deberíamos estar aquí, 
cada mes, controlando y conociendo la marcha de la evolu- 
ción del presupuesto. 

Indudablemente, me he quedado con uno de los aspec- 
tos que el señor Ministro ha expuesto. El motivo funda- 
mental de esta modificación es la evolución probable del 
tipo de interés, el comportamiento que está teniendo el di- 
nero en diciembre y enero y la creación de una reserva adi- 
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cional. ¿Cuál es el verdadero problema? El verdadero pro- 
blema es que tenemos un endeudamiento que no hay ma- 
nera de poder reducir, salvo que los presupuestos de ingre- 
sos aumenten de una forma considerable a través del año, 
y esto es algo que no está en manos del Ministerio en 
cuanto que tiene una relación totalmente directa con la 
marcha de la economía. Si no se producen ingresos supe- 
riores a los presupuestados, empieza a aparecer la incapa- 
cidad de poder controlar o reducir en todo caso el déficit 
público, que viene producido en gran parte por los intere- 
ses que ocasiona la deuda pública. 

En este año 1995 en ese aspecto seguimos exactamente 
igual. Se ha presupuestado un margen no financiero toda- 
vía negativo de 247.000 millones y tenemos que hacer 
frente a unos intereses de deuda pública de casi tres billo- 
nes de pesetas. Esto no es que sea culpa de los presupues- 
tos del año 1995; indudablemente es culpa de gastos fi- 
nancieros que se producen por una política de endeuda- 
miento de la Administración pública a lo largo, funda- 
mentalmente, del año 1992 para atender a las grandes in- 
versiones que se produjeron. Esto está ahí y lo único que 
podemos hacer es ir reduciendo permanentemente el défi- 
cit público para que de alguna forma se puedan reducir 
esos intereses de la deuda pública que son los que verda- 
deramente están creando el problema al presupuesto. 
Esto, como digo, no se puede hacer a través de medidas 
concretas. Hay que esperar a que los ingresos vayan mejor 
o, si no, habría que haber tomado otro tipo de decisiones 
como eran las que nuestro Grupo Parlamentario propuso, 
decisiones que iban por la vía de establecer unos gastos 
presupuestarios mucho más, digamos, reducidos, o por lo 
menos de haber hecho un esfuerzo mayor en los presu- 
puestos para reducir los gastos. Decíamos que esa mode- 
ración de gastos debería venir a través del consumo pú- 
blico, fijando una política salarial razonable o controlando 
o reduciendo plantillas, reduciendo gastos de funciona- 
miento, con una política de privatización de empresas, 
que se está haciendo, pero que creo que tiene que ser más 
decidida; con una supresión de transferencias corrientes 
para aquellos capítulos o gastos que no están claramente 
justificados, fundamentalmente abordando una reforma 
de la Administración pública, que sabemos que es difícil, 
pero que tiene que efectuarse, porque si no al final todo va 
a quedar reducido, como digo, a cuál sea la marcha de 
unos posibles incrementos presupuestarios en los ingre- 
sos, porque no hay capacidad para reducir gasto comente, 
y lo que se va a hacer, y ése es el peligro, es reducir gas- 
tos de inversión. Esto es lo más cómodo, indudablemente, 
pero afecta de una forma directa a la marcha de la econo- 
mía y éste es el peligro y ésta es la preocupación de nues- 
tro Grupo Parlamentario. Por eso queremos conocer por 
parte de los Ministerios implicados, y concretamente del 
de Obras Públicas, cuáles son los capítulos, programas y 
proyectos que van a quedar modificados, que van a quedar 
aplazados por este redimensionamiento del presupuesto y 
reducción en ese caso de estos Ministerios de posibilidad 
presupuestaria. Esta es la cuestión que, como digo, a no- 
sotros más nos preocupa. 

Desde luego tengo que volver a reiterar al señor Minis- 
tro que me parecen adecuadas las medidas que están to- 
mando, pero creo que esta Comisión de Presupuestos debe 
de estar informada de una forma más ágil, más directa, in- 
cluso anticipándole algunas medidas que puede estar pen- 
sando en tomar el Ministerio, y evitar en cierto modo algu- 
nas de las sorpresas que estos datos e informes nos pueden 
producir. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Coalición 
Canaria, el señor Mauricio tiene la palabra. (Denegacio- 
nes.) 

Por el Grupo Parlamentario Mixto, el señor Chiquillo 
Barber tiene la palabra. 

El señor CHIQUILLO BARBER: Señor Presidente, en 
primer lugar, quiero agradecer al Ministro compareciente la 
delicadeza de la información. No voy a ser muy largo en mis 
planteamientos, al menos lo intentaré, porque algunas de las 
cuestiones que iba a plantear han sido ya expuestas por otros 
grupos y aclaradas por el Ministro señor Solbes. 

A modo de introducción quería, de alguna manera, con 
la máxima brevedad, decir que lo que está claro es que se 
ha producido un récord en la modificación de un presu- 
puesto. En la segunda semana del año se aprobó un recorte 
de 150.000 millones de pesetas en el gasto. Esto demuestra 
lo que nosotros en el debate de presupuesto comentábamos 
-y así también lo hacían saber algunos interlocutores so- 
ciales- que parecía que la política presupuestaria del Go- 
bierno socialista era errática, pero sobre todo era improvi- 
sada, íbamos un poco a salto de mata. Posteriormente, den- 
tro del primer mes del año, se aprobó considerar como no 
disponibles 407.000 millones, como usted ha indicado, del 
ya vigente presupuesto de 1995. Llamémosle recorte, 
ajuste, reajuste, provisión, pero el dato está ahí: en el pri- 
mer mes del año han sido 550.000 millones de pesetas, 
más de medio billón, un porcentaje muy elevado del pre- 
supuesto general del Estado que se aprobó hace apenas un 
mes y medio. 

Usted recordará, porque me lo recriminó entonces, que 
los debates parlamentarios de los presupuestos, en octubre 
y noviembre, le advertí, desde mi modesto punto de vista, 
de la postura de Unión Valenciana respecto a la vigencia de 
estos presupuestos. Tengo aquí la frase textual que utilicé 
aquel día. Le dije que la vigencia de estos presupuestos se 
mantendría, en el mejor de los casos, durante el primer se- 
mestre de 1995, hasta el mes de junio. La verdad es que yo 
fui demasiado optimista, porque la falta de realidad de es- 
tos presupuestos ha determinado que en el primer mes y 
medio se modificaran sustancialmente. 

Nosotros preveíamos -recuerdo literalmente la frase 
que dije en el Pleno- recortes en las inversiones. Usted 
me dijo que no fuera tan pesimista, que no fuera tan escép- 
tico cuando yo dije que era escéptico ante los Presupuestos 
Generales del Estado, porque veía que estaban hechos de 
espaldas o ajenos a la realidad, al contexto económico na- 
cional e internacional. Acabé definiendo a los presupues- 
tos como papel mojado. Desde luego con las modificacio- 
nes que ha habido, recortes, ajustes, llámelos como quiera, 
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parte de las páginas que componen este presupuesto han 
quedado en papel mojado. 

Nosotros estamos de acuerdo en disminuir el tamaño 
del sector público, porque usted sabe que ocupa el 50 por 
ciento del producto interior bruto nacional. El presupuesto 
del Estado de 1995 son 29 billones y el producto interior 
bruto nacional es de 63 billones. Por tanto, en eso sí que 
podemos intentar llegar a un punto de acuerdo para la dis- 
minución del tamaño del sector público. 

Estamos de acuerdo -en esto sí que estamos total- 
mente de acuerdo- en reducir el déficit público, pero es- 
tamos en absoluto desacuerdo en que se haga siempre so- 
bre nuestras inversiones, sobre las inversiones que generan 
riqueza. 

El déficit público en estos momentos aproximadamente 
es de 3,4 billones y se debe reducir, por es un lastre para 
nuestra econom’a, pero pensamos que se debe reducir so- 
bre todo el gasto corriente y no castigar, relegar y aplazar 
para el año 1998 y el 2000 las inversiones que son la ga- 
rantía de futuro y de progreso para nuestro Estado. En 
cuanto a la reducción del gasto, según sus propias pala- 
bras, para que se cumpla el objetivo de déficit público del 
5,9 por ciento en 1995 -y hay que recordar que el criterio 
de Maastricht es del 3 por ciento del PIB- es evidente que 
hay que disminuir el déficit público, pero hay que hacerlo 
-y no me cansaré de repetirlo- reduciendo el gasto co- 
rriente y el gasto superfluo o innecesario. Pienso que los 
españoles hemos hecho demasiado esfuerzo para un obje- 
tivo tan poco ambicioso, recortar tan poco el déficit pú- 
blico, pero algo es algo, porque hemos de recordar los au- 
mentos del IVA, de los impuestos especiales, gasolinas, et- 
cétera, y sobre todo el recorte de inversiones que no pode- 
mos consentir. Con ello se va a producir un incumpli- 
miento claro y grave del Plan de Convergencia, que es des- 
tinar a inversión el 5 por ciento del producto interior bruto. 
Por tanto, con estos recortes parece que se va a cuestionar 
e incumplir ese principio del Plan de Convergencia de que 
por lo menos el 5 por ciento del producto interior bruto se 
destine a inversión. 

Usted ha comentado que son aproximadamente 60.000 
millones lo que afectan al MOPTMA, que es el Ministerio 
más afectado, por desgracia. Las informaciones apuntan a 
que el MOPTMA será el más afectado y el propio señor 
Borrell comenta que podrían ser aproximadamente 
100.000 millones de pesetas los que se reducirán en su Mi- 
nisterio. Hay un error o por lo menos no coinciden los da- 
tos. Usted habla de 60.000 millones de recorte en el 
MOPTMA y el Ministro habla de 100.000 millones de pe- 
setas en lo que se verá afectado el departamento de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente. El señor Borrell 
ya ha anunciado que su Ministerio será el más afectado y 
que se producirán aplazamientos de inversiones y ralenti- 
zación en las obras en marcha, sobre todo en ferrocarriles 
y carreteras, cosa que preocupa a todos los ciudadanos del 
Estado español, pero considerando que en la Comunidad 
Valenciana están previstas diversas inversiones en estos 
dos campos, provoca allí un poco más de inquietud y pre- 
ocupación para sus ciudadanos. Parece ser que el recorte 
del gasto se destinará a pagar los intereses de la deuda 

como consecuencia de la elevación de los tipos de interés. 
Los otros 400.000 millones restantes vendrán de la obliga- 
ción de cada Ministerio de no gastar más del 97,72 de sus 
créditos iniciales, como ha aparecido en algunos medios. 

Lo realmente grave y es lo que quiero transmitirle, por- 
que es lo que pensamos muchos ciudadanos y sectores de 
nuestro país y en general los productivos de nuestra socie- 
dad, es que el Gobierno no puede recortar las inversiones 
reales, que son garantía de progreso y de futuro, porque las 
inversiones reales son las que crean riqueza, son las que 
generan empleo y bienestar social. Por tanto, quiero trans- 
mitirle al menos la posición de Unión Valenciana, en el 
sentido de que nos causa enorme preocupación ese recorte 
en las inversiones. 

Paso muy brevemente a formularle las preguntas que 
quería hacerle, eliminando algunas que tenía preparadas 
porque las ha contestado anteriormente a compañeros de 
otros grupos parlamentarios. 

Aunque ya sé lo que me puede contestar, le pregunto si 
tiene previstos otros recortes. Cuál es el grado de cumpli- 
miento de la Última versión del Plan de Convergencia, 
después de los trastoques que ha habido en los Presupues- 
tos Generales del Estado. Por qué no se incluyeron estos 
recortes en la previsión de los Presupuestos Generales del 
Estado de 1995, cuando el señor Solbes reconoció las con- 
secuencias que sobre la inflación tendría la subida del 
IVA, por qué no se incluyeron estos recortes en su mo- 
mento durante la discusión parlamentaria en octubre y no- 
viembre de 1994. Y, en particular, si la previsión del défi- 
cit público para 1995 se estableció en.e15,9 por ciento del 
PIB en los presupuestos de 1995, con los nuevos recortes, 
¿qué previsión del déficit público sobre el PIB estima para 
1995?, jcuándo cree que cumpliremos el criterio de con- 
vergencia de Maastricht relativo al déficit público, que se 
establece en un 3 por ciento, cuando estamos doblando 
ahora ese ideal de Maastricht?, y, sobre todo, ¿cuál será la 
repercusión estimada en el empleo, en el crecimiento eco- 
nómico y en la convergencia real con la Unión Europea?, 
que me imagino que se habrá estimado, sobre todo en las 
empresas constructoras afectadas, como consecuencia del 
retraso y aplazamiento de la ejecución de obras públicas 
previstas. 

Nos gustm’a conocer, como ha señalado el compañero 
del Grupo Vasco, respecto a los recortes aprobados, qué 
planes y proyectos de inversiones en obras de infraestruc- 
tura se verán afectadas en el año 1995 como consecuencia 
de estos recortes. En particular, el Diputado que le habla 
tendría especial interés por los programas de obras públi- 
cas referentes a medio ambiente, a recursos hidráulicos, a 
transporte ferroviario, a infraestructura de carreteras, a 
conservación y explotación de carreteras y saneamiento y 
calidad del agua. Nos gustm’a saber, dentro de la medida 
de las posibilidades, que se facilitara a los grupos, puesto 
que el Ministerio de Obras Públicas es el más afectado 
-digamos 100.000 millones según el señor Borrell o 
60.000 según usted-, qué proyectos o planes podrían 
verse afectados por este retraso o no ejecución de obras de 
vital importancia, y por tanto solicitaríamos más informa- 
ción. 
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La penúltima pregunta es cuál será el destino de la dis- 
minución del gasto realizado, si usted cree que servirá para 
pagar el incremento de los tipos de interés de la deuda pú- 
blica. 

La última pregunta no sé si me la contestará o me dirá 
que no es el foro adecuado, pero ¿cree que nuestro país 
cumplirá alguna condición de convergencia en el ejercicio 
de 1997 o si lo cumplirá en 1999? O si se va a condenar a 
nuestro país, a España, a la tercera o a la cuarta velocidad 
o entraremos en punto muerto. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Hernández Moltó. 

El señor HERNANDEZ MOLTO: Efectivamente, 
para hacer algunos comentarios en relación a esta muy in- 
teresante comparecencia que ha tenido el Ministro de Eco- 
nomía y Hacienda, a quien agradezco su presencia en esta 
Comisión y fundamentalmente por la rapidez con la que se 
ha celebrado para dar contestación a preguntas que proba- 
blemente no se han realizado por la oposición en el día de 
hoy. 

En este sentido, yo tengo que confesar una cierta de- 
cepción respecto a los argumentos utilizados en las críticas 
que he venido escuchando en los Últimos días a través de 
los medios de comunicación en relación al desacuerdo que 
pudieran haber tenido con el propio Ministerio, críticas 
que no se han producido o que en cualquier caso se han re- 
ducido a un debate más propio de contables y de juristas 
que de parlamentarios o de Diputados que pretenden dar 
un mayor largo alcance al contenido del seguimiento pre- 
supuestario. Creo que el señor Ministro coincidirá con- 
migo en que lo que aquí se ha producido ha sido un altí- 
simo nivel de coincidencia con las medidas que ha tomado 
el Gobierno en los últimos días, puesto que la mayor con- 
traposición a esa decisión se remonta exclusivamente a lo 
que yo creo que es una poca rigurosa lectura de algún co- 
municado o alguna auditoría del Tribunal de Cuentas en 
relación a presupuestos pasados. 

En cualquier caso convendría ver de qué estamos ha- 
blando aquí. Nos estamos refiriendo a unas medidas que 
yo creo oportunas y, desde luego, responsables, que se 
producen en relación a un documento cuyo proceso de de- 
bate empieza allá por septiembre de 1994, reflexión que 
yo creo que es adecuada realizar, puesto que parecería que 
el presupuesto nace y muere el 31 de diciembre de cada 
año. Es un presupuesto que tiene por tanto una larga vida 
de debate y en el que se fija unas políticas económicas y 
unas políticas presupuestarias de gasto y de estimación de 
ingresos que lógicamente se ven sometidas a determina- 
das vicisitudes y procesos de modificación, puesto que la 
coyuntura es por definición un escenario político y econó- 
mico inestable, y en este sentido, es evidente que en los 
últimos cinco meses en este país a algo ha llevado. Yo 
creo que lo que ha sucedido en el mes de enero obligaba al 
Gobierno, por devoción o por convicción sin duda alguna, 
pero también por responsabilidad y por obligación, a 
cumplir la Ley de Presupuestos de 1995 que permitía y 
obligaba al Gobierno a ir ajustando y controlando la evo- 

lución del presupuesto para hacer posible lo que sin duda 
alguna se ha convertido en el objetivo número uno del Go- 
bierno y de los grupos que le apoyan sin duda; de otros, 
dicen que sí, aunque después no se nota; y de otros, pro- 
bablemente, aunque no lo digan, no lo comparten. Este 
objetivo es el combate contra el déficit público y contra la 
inflación. 

Por tanto, el señor Ministro lo único que hace por pri- 
mera vez en los últimos años es evidenciar una voluntad 
con un acto concreto que no le debe preocupar al señor Mi- 
nistro que deje insatisfecha a la oposición, entre otras co- 
sas porque la mayor insatisfacción yo creo que se ha pro- 
ducido precisamente por el rigor, por la valentía y por la 
responsabilidad con la que el Gobierno ha actuado frente a 
las circunstancias económicas y financieras que se estaban 
produciendo. Además, yo creo que eso produce una situa- 
ción que más que de insatisfacción es de incoherencia o de 
esquizofrenia, porque en realidad lo único que viene es a 
aplicar la medida cuya paternidad reclama en este mo- 
mento. En consecuencia, si se da usted cuenta, es un tema 
algo complicado. Se reclama la paternidad, se hincha pe- 
cho respecto a la paternidad y después se acuda de que se 
ejecute algo que se asume como propio, con lo que esta- 
mos ante un tema complicado más propio de psicoanalistas 
que de economistas y al que no sé si en esta Comisión da- 
ríamos solución por mucha energía parlamentaria que 
echásemos al asunto. 

En consecuencia, señores Diputados, señor Presidente, 
creo que asistimos a lo que sin duda alguna yo creo que va 
a ser una de las primeras sesiones de esta nueva etapa de la 
Comisión de Presupuestos, y coincido con algún portavoz 
que ha manifestado el deseo de que la misma ocupe más 
presencia parlamentaria que la exclusiva de los presupues- 
tos, y en este sentido estoy convencido de que ésta es la 
primera de otras que se producirán en el futuro. 

Sin embargo, esta sesión de hoy, a tenor de lo que he 
escuchado, yo creo que para algunos grupos podía haber 
acabado casi al principio, con la exposición de motivos 
por los que se pedía la comparecencia del señor Ministro, 
porque venían a intentar descalificar lo que es un pro- 
grama de restricción, de seguimiento y de control parla- 
mentario, intentando repetir -me he perdido en el nú- 
mero ochenta, pero seguro que habrán habido más ve- 
ces- lo que ha sido el «consignazo» del gabinete de 
prensa del Grupo Parlamentario Popular en el día de hoy 
y que el señor Aguirre, por otra parte Diputado brillante 
donde los haya, ha repetido -reitero que me he perdido 
en el número ochenta-: plan de restricción presupuesta- 
ria. Daba igual definirlo, daba igual que usted lo desmin- 
tiera, que diera información, daba igual, se trataba simple- 
mente de ver si colaba mañana en algún titular que el Go- 
bierno ha hecho un plan de restricción presupuestaria. A 
los curiosos, a los muy curiosos, porque sólo a los curio- 
sos no se lo recomiendo, les aconsejo que cuenten las ve- 
ces que se ha repetido el «consignazo» periodístico en la 
intervención parlamentaria del señor Aguirre. Por tanto, 
daba igual, puesto que la insatisfacción ya se la traía uno 
puesta de casa, y era simplemente la insatisfacción porque 
el Gobierno hubiera hecho lo que, desde mi punto de 
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vista, debía hacer. Y lo que debía hacer era darle a este 
presupuesto ese carácter dinámico, que jojalá! en otra 
ocasiones hubiéramos tenido la oportunidad y la agilidad 
para hacerlo, para que se fuera ajustando a lo que han sido 
criterios parlamentarios -por cierto, criterios parlamen- 
tarios compartidos por todos los grupos y que usted ha 
puesto en marcha con la insatisfacción de alguno de los 
que se lo pidió-, y además los mercados financieros pa- 
rece que no lo han visto tan mal, parece que les ha pare- 
cido absolutamente lógico. El Gobierno toma esta deci- 
sión el 13 de enero, que es un acto político, una acto ad- 
ministrativo, un acto presupuestario y un gesto hacia 
aquellos que evalúan la forma de ejecutar la política eco- 
nómica del Gobierno, y parece que lo vieron bien, parece 
que esta medida, así como las posteriores adoptadas, han 
sido absolutamente entendidas y compartidas por los que 
después tienen que acompañar a la política presupuesta- 
ria, que son los agentes sociales y económicos, que son 
los inversores, que son los operadores nacionales e inter- 
nacionales. Por tanto, yo creo que esta medida esconde 
también otro tipo de cuestiones beneficiosas para la polí- 
tica económica de este país. 

Algún Diputado, con buena voluntad, quizá con más 
voluntad que vista, reprocha a la iniciativa del Gobierno el 
recorte que se pueda producir en algunas partidas -efecti- 
vamente se tiene que reducir en algunas partidas-, lo que 
el PP llamará en los próximos días plan de restricción pre- 
supuestaria. De algún sitio se tiene que reducir. Pero pa- 
rece que el mundo económico, el mundo real, los merca- 
dos, lo que sí opinan es que porque usted haga algún re- 
corte en algunas partidas, fundamentalmente en las que se 
pueda, y en algunas tendrán que ser de inversión pública, 
eso va a producir un cierto efecto multiplicador en la in- 
versión total, que es el sumatorio de la inversión pública 
más la inversión privada. 

Yo estoy absolutamente convencido, a tenor de lo que 
está pasando fuera de esta Cámara, en el mundo econó- 
mico y en el mundo social, que quien observa atenta- 
mente esas iniciativas ha recibido un mensaje que le va a 
animar a tomar decisiones de inversión o a incrementar 
sus decisiones de inversión. Por tanto, yo creo que es ab- 
solutamente satisfactorio. Es satisfactorio comprobar 
cómo no hacemos de la lucha contra el déficit sólo un dis- 
curso, sino que estamos haciendo una política real, en la 
que, por cierto, se extrañaba el señor Aguirre de que us- 
ted pudiera enseñarle instrumentos y actuaciones sobre el 
déficit. No creo que deba extrañarse en absoluto. El es jo- 
ven y, quizá, no recuerda ni conoce lo que han sido las 
experiencias presupuestarias ni que en la debacle econó- 
mica que se produce entre 1977 y1982, casualmente, la 
política presupuestaria fue gestionada, administrada y di- 
señada precisamente por algunos de los más resaltados 
miembros del Grupo Popular, algunos Diputados, algu- 
nos exclusivamente asesores, que espero que hayan 
aprendido bastante en estos últimos quince años, y algu- 
nos de los miembros de esta sala -insignes, por cierto, 
en su representación- podrían dar fe de lo que digo, 
puesto que la historia es tozuda y por mucho que se 
quiera esconder uno, al final sale. Repito que yo lo que 

espero es que, o bien cambien el nivel de responsabilidad 
que entonces tenían aquellos diseñadores de la política 
presupuestaria, o que hayan aprendido mucho, o que no 
sean estos los que mañana nos vayan a enseñar en la lu- 
cha contra el déficit público, y desde luego que no sean 
tampoco los responsables de las pocas experiencias de 
gobierno y de presupuestos que en este momento tienen, 
a saber: del Ayuntamiento de Madrid no hablaré, para no 
sonrojar a ninguna de SS. SS.; de Castilla y León, proba- 
blemente algunos podrían hablar también sobre cómo 
van a enseñar al señor Solbes en la lucha contra el déficit 
y la deuda; o de Galicia, o de Cantabria. Me quedaré en el 
corto, por ahora, y espero que por mucho tiempo, cun5- 
culum de experiencia gubernamental que el Partido Po- 
pular tiene en España, pero que desde luego no parece 
que sea la mejor de las garantías para cambiar los papeles 
y que sea precisamente ese Grupo el que pueda enseñarle 
al Gobierno o al Partido Socialista. 

Yo creo que en este tema se ha producido un debate del 
máximo interés, en el cual, como me decía el señor Cercas, 
con razón, son tan elocuentes las palabras como los silen- 
cios. Desde luego la oposición hoy no creerá que ha ga- 
nado una de sus batallas parlamentarias más insignes, por- 
que está convencida de que lo ha hecho y lo ha hecho bien, 
y ha querido no comentar las incidencias. El señor Chiqui- 
llo es el que sólo ha hecho algunas preguntas que yo no 
contestaré porque me parece que coloca el debate en su si- 
tio, que es el de ver qué consecuencias están teniendo las 
medidas de control del déficit y de ejecución de la política 
presupuestaria; qué consecuencias está teniendo en la in- 
flación, qué consecuencias está teniendo en el déficit, qué 
consecuencias está teniendo en el crecimiento económico, 
qué consecuencias está teniendo en la generación de em- 
pleo. 

Señor Solbes, no sea usted modesto. (Risas.) Dígales, 
para que no sigan, no faltando a la verdad, que no quieren 
mentir, para que no sigan sin hacer las cuentas, dígales 
que estamos en buena dirección, que estamos cum- 
pliendo los compromisos del programa de convergencia 
económica, que estamos más cerca de cumplir nuestros 
compromisos y de las medidas europeas, que el compor- 
tamiento económico que España ha tenido en 1994 no es 
para presumir, porque no está el tiempo para esas cosas, 
pero es para sentirse satisfechos de la responsabilidad y 
la poca utilización política, gubernamental y partidaria 
que se ha hecho de esa recuperación económica. Hace tan 
sólo unos días ha llegado el informe de coyuntura econó- 
mica. Otras veces, cuando llegan algunos papeles, nada 
más entrar por esa puerta, se van exhibiendo; sin em- 
bargo, esta vez no los veo ni encima de la mesa, proba- 
blemente debe ser porque no quieren, o porque no les in- 
teresa a algunos grupos. Pero los que tienen que saber de 
estas cosas lo saben. Algún Grupo preguntaba: ¿vamos a 
estar en 1997 en Maastricht? Pues cuando se cumpla el 
plazo de estar, a tenor de lo que aquí está pasando, esta- 
remos. En inflación estamos mejor que estábamos, mu- 
cho más cerca del objetivo de Maastricht. Tan es así que 
ha subido seis décimas y nosotros hemos bajado seis. Lo 
digo para los que no suman y que de vez en cuando debe- 
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rían sumar. Respecto al déficit público ¿saben que lo he- 
mos reducido el doble que la media de los países de la 
Unión Europea? Respecto a la deuda pública -se nos 
llena la boca de deuda pública- ¿saben que seguimos 
siendo el cuarto país en cumplimiento y, por tanto, que 
somos un país envidiado en nuestro nivel de deuda pú- 
blica? Y en cuanto a tipo de interés ¿saben ustedes que 
España es uno de los dos países de Europa que ha bajado 
su tipo de interés a largo plazo en 1994? (El señor Ríos 
Martínez: ¿Y dónde estábamos?) ¿Dónde estábamos? 
Donde nos dejaron algunos, y donde por suerte los socia- 
listas hemos sabido colocarlo, en mejor posición. Por 
tanto, hagamos unos discursos económicos más riguro- 
sos, más realistas. Sólo el afecto me puede para no con- 
testarle al señor Ríos. Por suerte es este Gobierno, este 
Grupo y esta mayoría parlamentaria los que están recon- 
duciendo la situación. 

Como decía anteriormente, elocuentes las palabras y la 
preguntas, señor Ministro, y casi más elocuentes los silen- 
cios. 

Muchas gracias, señor Solbes, por su comparecencia, 
muchas gracias por su información, muchas gracias por la 
tranquilidad y la serenidad con la que ha informado, que 
sin duda alguna yo creo que también contribuye a tranqui- 
lizar a los que desde fuera observan el comportamiento 
económico porque hoy podrán comprobar que siguen te- 
niendo fuertes e importantes razones para seguir apos- 
tando por este país y por la recuperación económica que, 
día a día, se está produciendo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA (Solbes Mira): Voy a intentar hacer rápida- 
mente algunos comentarios sobre los diferentes temas 
planteados. 

En primer lugar, en cuanto a la intervención del señor 
Zabaíía, quería agradecerle que comparta la corrección de 
la medidas y la dirección de las mismas. Es verdad que, 
como él decía, vamos a vivir una época en la que los pre- 
supuestos van a ser más flexibles, en la que tendremos que 
adaptarnos a las nuevas realidades y, en ese sentido, evi- 
dentemente, esta Cámara y especialmente esta Comisión 
tendrán que jugar un papel mayor. Por supuesto, contarán 
con toda nuestra colaboración para que eso se pueda pro- 
ducir. A partir de ahí, entiendo perfectamente su deseo de 
conocer con más detalle dónde se van a producir las modi- 
ficaciones presupuestarias, que no son tales, puesto que de 
lo que estamos formalmente hablando no es de ninguna 
modificación del presupuesto, sino del compromiso de no 
reconocer obligaciones por encima de una cierta cuantía, 
de acuerdo con el presupuesto total existente. Hasta ahora 
se ha trabajado a nivel de ministerios y, evidentemente, la 
aplicación práctica dentro de cada ministerio responde a 
las prioridades que cada responsable político defina, pero 
es verdad que esas prioridades no deben ser normalmente 
muy distintas de las que estaban definidas en términos glo- 
bales y de las realizaciones del pasado año. 

Yo comparto su tesis de que el problema fundamental 
es el endeudamiento. Y en el endeudamiento es verdad que 
estamos hablando de dos factores. Usted ha puesto el dedo 
en la llaga en uno de ellos y el señor Ríos había hecho re- 
ferencia antes al otro. Uno de ellos es la base del cálculo 
del capítulo 3, por lo tanto la deuda total, y otro es el pre- 
cio, por tanto el tipo de interés. La deuda total sólo la po- 
demos reducir en la medida en que consigamos un superá- 
vit primario en el presupuesto. Y es verdad -y ustedes lo 
recordarán- que en el Programa de Convergencia se esta- 
blece de forma muy clara que en el año 1996 pretendemos 
contar ya con un superávit primario que nos permita em- 
pezar a llevar a cabo una cierta disminución de deuda. El 
señor Hernández Moltó tenía razón cuando decía que nos 
quejamos mucho de la deuda, es cierto. Nos quejamos mu- 
cho de la deuda porque nos cuesta muchísimo dinero. El 
capítulo 3 nos cuesta un billón de pesetas más ahora que 
hace cinco años. 

Pero siendo así, con el sesenta y tantos por ciento de 
deuda total, somos el tercer o cuarto país con un nivel más 
bajo de deuda de la Unión Europea, y a mucha distancia de 
países que teóricamente cumplen los criterios de conver- 
gencia, como es Irlanda, con un noventa y tantos por ciento 
de deuda en este momento, por no hablar de Bélgica, que 
también es uno de los países con una deuda próxima a ese 
cien por cien. 

El segundo problema, que es el que planteaba el señor 
Ríos es el de por qué nuestro coste en la deuda es más alto, 
por qué nuestro tipo de interés al final es más alto. Hay un 
problema de tipo estructural, que es una carencia de ahorro 
interno importante. Ese es un problema totalmente dife- 
rente en Italia, por ejemplo. Hay un segundo problema que 
es la valoración que hacen los mercados de nuestra situa- 
ción económica y de nuestros tipos de interés, y ahí bási- 
camente luchamos con dos elementos fundamentales y bá- 
sicos, que son, por una parte, el déficit y, por otra, la infla- 
ción. De ahí que la obsesión del Gobierno sea reducir el 
déficit porque somos conscientes de que reduciendo el dé- 
ficit, al final reduciremos los tipos de interés, y reduciendo 
los tipos de interés tendremos un efecto positivo, de forma 
generalizada, con mucho mejores resultados. Y es verdad 
que para eso tal vez tengamos que cambiar algo de inver- 
sión por déficit, pero creemos que esa operación es co- 
rrecta. 

Al señor Chiquillo le volvería a insistir. Comprendo 
que esa frase de política gubernamental errática e impro- 
visada puede también tener un cierto efecto periodístico, 
pero le señalo que es absolutamente falsa. Ni es errática ni 
es improvisada. Es tan errática como que empieza en 1993 
y es tan improvisada que S. S. puede ir viendo los distin- 
tos pasos que vamos adoptando de forma progresiva para 
llegar a la situación en la que actualmente nos encontra- 
mos. 

Es verdad que van a producirse una serie de reduccio- 
nes en las inversiones. Las diferencias entre el Ministerio 
de Obras Públicas y nosotros depende de cómo se conta- 
bilice si es todo obligación no reconocida o si es obliga- 
ción no reconocida más incorporaciones pendientes no 
reconocidas; por tanto, ahí pueden estar las diferencias, 
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pero es verdad, como decía antes, que con las disponibi- 
lidades presupuestarias que tenemos ahora algunas cosas 
tendrán que posponerse y hacerse en un momento poste- 
rior. 

A partir de ahí voy a contestar muy rápidamente a sus 
preguntas. ¿Tenemos previstos otros recortes? No, tene- 
mos previsto aplicar el acuerdo del 13 de enero, y el 
acuerdo del 13 de enero dice que todos los meses iremos 
viendo cómo van las circunstancias. Y se puede producir, 
paradójicamente, que en un momento determinado diga- 
mos que hay que reducir todavía las obligaciones que va- 
mos a reconocer en 1995, o se puede producir la situación 
contraria, que en la medida en que lo previsto para la deuda 
o para otro tipo de cosas no se gaste, podamos modificar 
algo al alza las obligaciones reconocidas. Precisamente en 
eso consiste el control mensual y la aplicación, en su caso, 
de medidas correctoras. 

¿Se está cumpliendo el Plan de Convergencia? Absolu- 
tamente a rajatabla, y espero poder informar a la Cámara y 
a la opinión publica de cuáles son las cifras finales del año 
1994. Y desde luego en el aspecto fundamental, que es el 
del déficit, el cumplimiento del 6,7 por ciento de déficit en 
términos de PIB, en mi opinión, está claramente garanti- 
zado. 

¿Por qué no se incluyeron en el presupuesto para 1995 
-me pregunta S .  S.- las cosas que aquí planteamos? He 
creído exponérselo. Hay un primer concepto de incorpora- 
ciones, que al final son 220.000 millones, y lo que decimos 
es que hay 150.000 que no se incorporan, aparte evidente- 
mente el Fondo Compensatorio Lnterterritorial. Por tanto, 
250.000 millones -por entendernos mejor- menos 
100.000, da aproximadamente 150.000. 

Junto a eso ¿qué otras cosas teníamos previstas aparte 
de esos 150.000 millones de incorporaciones? Nosotros ya 
sabíamos que teníamos que pagar a las corporaciones y a 
las administraciones locales, y sabíamos que teníamos que 
pagar, por ejemplo, los gastos relativos al tema de Yugos- 
lavia, y sabíamos que teníamos que pagar algunos gastos a 
partidos políticos de las elecciones del próximo año. Todo 
eso ya estaba en la cabeza. Lo que sucede es que todas esas 
cifras no eran significativas para que incidieran en la eje- 
cución del presupuesto normal. Dicho en otros términos, 
con una no ejecución de un punto o punto y medio, que es 
prácticamente imprescindible por razones técnicas, queda 
un colchón más que suficiente para hacer frente a esas 
obiigaciones. 

Lo que nos distorsiona esa situación son dos fenóme- 
nos. Por una parte, el incremento del gasto en deuda pú- 
blica, al que no he hecho referencia antes ni voy a hacerla 
ahora; siempre hemos hablado de una cifra de alrededor 
de 100.000 millones, pero nunca he precisado esa cifra. El 
segundo aspecto es la modificación por el propio Parla- 
mento de algunos puntos concretos en el presupuesto que 
en su día presentamos, que tampoco podíamos considerar 
en el momento en que el presupuesto se presenta. De esas 
modificaciones la más significativa es la de computar en- 
tre obligaciones reconocidas los gastos sanitarios, por una 
parte, y, por otra, la modificación -decisión que se tomó 
entre todos- al incrementar la cuantía aplicable al 0,7. 

Esos son gastos adicionales, no compensados con ingre- 
sos y, en teoría, a financiar con deuda. Si aplicamos el 
artículo 11, automáticamente tenemos que reducir esa 
cuantía. 

A partir de ahí contesto a su pregunta de a qué va a 
dedicarse el gasto que vamos a generar. Evidentemente 
a esas cosas. A pagar el 0,7, a pagar la sanidad, a pagar 
a las corporaciones locales, a pagar si hay gastos adicio- 
nales en elecciones, y a todo este tipo de problemas que 
evidentemente es adonde va a ir dirigida la financia- 
ción. 

Repercusión en el empleo. Es un tema muy difícil pero 
sí podría decirle algo. Hay algunas cifras, pero comprendo 
que son muy periodísticas y prefiero no darlas, porque ge- 
nerm’an comentarios de todo tipo. Lo que sí puedo decir- 
les es que una reducción de un punto del tipo de interés se- 
guramente nos generará mucho más empleo que el posible 
empleo derivado de algunos miles de millones adicionales 
en obra pública. Y siendo muy importante la obra pública, 
no olvidemos el momento del ciclo en el que nos encontra- 
mos. Hemos cambiado de la fase baja del ciclo, con una no 
presencia de la inversión privada, a una fase -y basta ver 
cómo está el comportamiento de la inversión en el mo- 
mento actual- claramente creciente en cuanto a inversión 
privada. 

Hemos dicho ya en alguna ocasión que el Gobierno as- 
pira a que la inversión privada retome el papel de la inver- 
sión pública en cuanto a la formación bruta del capital en 
este país, por lo que es verdad que es mucho más impor- 
tante en el momento actual reducir los tipos de interés que 
intentar incentivar una inversión pública adicional que 
puede ser muy importante para resolver problemas que sin 
duda existen, pero que seguramente se puede posponer a 
un momento posterior. 

El problema de los planes y proyectos afectados en 
1995, como decía, tendrán que definirse ministerio por mi- 
nisterio, pero es verdad que yo no les puedo dar en el mo- 
mento actual ninguna cifra adicional. 

Finalmente -aunque no es el momento y usted lo ha 
dicho- ¿cumpliremos la convergencia en 1997 o en 1999, 
sí o no? Yo ahí me atrevería a hacer una apuesta. Si hay 
seis o siete países que cumplan la convergencia en 1997, 
creo que nosotros estaremos entre ellos. Si la cumplen seis 
o siete países. Ahora bien, tengo mis dudas de que haya 
seis o siete países que cumplan la convergencia en el año 
1997. Viendo las cifras actuales es bastante evidente que el 
único país que de verdad cumple la convergencia es Lu- 
xemburgo, y como punto de referencia no creo que Lu- 
xemburgo sea el punto clave de la Unión Europea en este 
momento. 

Por tanto, esos temas de la tercera o cuarta velocidad 
creo que en estos momentos no ha lugar discutirlos. Vamos 
a llegar a 1997 muy justos, no cabe la menor duda, y los es- 
fuerzos a realizar con el Plan de Convergencia van a ser 
absolutamente mayores para conseguir este objetivo, pero 
es verdad que si el contexto económico es tan bueno que 
los demás lo cumplen, seguramente nosotros podremos 
cumplirlo también. Si no lo cumplimos llegaremos al año 
1999 y no pasa absolutamente nada. No me parece que sea 
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un tema relevante, pero sí es un tema que en su momento 
evidentemente plantearemos. 

En cuanto al señor Hernández Moltó, le agradezco sus 
comentarios y sus palabras. Yo creo que ha entendido bien 
cuál es el sentido de la política del Gobierno, que no es ni 
más ni menos que poner en marcha unas decisiones claras 
para luchar contra el déficit, hacerlo de forma progresiva, 
de forma efectiva, y yo pienso que eso se está cosiguiendo. 
Y tiene buenas razones cuando dice que analicemos qué es 
lo que está sucediendo en los mercados financieros desde 
el momento en que estas medidas se adoptan, porque yo 

creo que ése sería un buen barómetro para ver cuál es la 
credibilidad de las deGisiones adoptadas por el Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Con la intervención del señor Ministro, termina su 

comparecencia y, si les parece, señorías, levantamos la se- 
sión. 

Eran las doce y cincuenta y cinco minutos del me- 
diodía. 



Imprime RIVADENEYRA, S. A. -MADRID 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 
Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 

Depósito legal: M. 12.580 - 1961 


